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1 INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1 INTRODUCCIÓN 
 
El presente trabajo se realiza por encargo y a iniciativa del “Ayuntamiento de Almagro”, con C.I.F. nº 
P1301300H, y domicilio en la Plaza Mayor nº1 de la localidad de Almagro (C.P.: 13.270). 
 
Dicho encargo comprende la redacción del Plan de Emergencia y Manual de Autoprotección Contra 
Incendios y de Evacuación de la Plaza de Toros municipal, con emplazamiento en el número 38 de la 
Calle Corredera de Calatrava (ref. catastral 8854201VJ3085S0001MQ), en la localidad de Almagro 
(Ciudad Real). 
 
 
1.2 EQUIPO REDACTOR 

 
 
 RICARDO MORALEDA NOVO ARQUITECTO / URBANISTA 
 COLEGIADO Nº 5291 COACM 

 SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
SERVICIO DE URBANISMO AYUNTAMIENTO DE ALMAGRO 

 
 
1.3 JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
La Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), en su artículo 20 obliga a 
que todo centro de trabajo prevea las medidas de emergencia y los medios de protección y las condiciones 
de evacuación adecuadas para garantizar la integridad física de las personas. 
 
En concreto, establece que el empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así 
como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá: 
 
- Analizar las posibles situaciones de emergencia. 
- Adoptar las medidas necesarias en materia de: 
 

 Primeros auxilios. 
 Lucha contra incendios. 
 Evacuación de los trabajadores. 

 
- Designar el personal encargado de poner en práctica estas medidas, comprobar periódicamente su 

correcto funcionamiento, que posean la formación necesaria, sean suficientes en número y dispongan 
del material adecuado. 

- Organizar las relaciones con servicios externos a la empresa, de forma que quede garantizada la 
rapidez y eficacia de los mismos: 

 
 Primeros auxilios. 
 Asistencia médica de urgencia. 
 Salvamento. 
 Lucha contra incendio. 

 
Adicionalmente, los contenidos del Plan de Emergencia y Autoprotección se extraen del Anexo II del RD 
393/2007 del 23 de Marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias destinados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia (BOE nº 72 del Sábado 24 de Marzo de 2.007). 
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El Plan de Autoprotección es un documento vivo, que establece el marco orgánico y funcional previsto para 
un centro, establecimiento, espacio, instalación o dependencia, cuyo objeto es prevenir y controlar los 
riesgos sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia, 
en la zona bajo responsabilidad del titular de la actividad, garantizando la integración de éstas actuaciones 
con el sistema público de protección civil. 
 
Los criterios tenidos en cuenta para la elaboración del presente Plan de autoprotección han sido, según el 
apartado 3.3 NBA RD 393/2007: 
 
- El Plan de Autoprotección aborda la identificación y evaluación de los riesgos, las acciones y medidas 

necesarias para la prevención y control de riesgos, así como las medidas de protección y otras 
actuaciones a adoptar en caso de emergencia. 

- Deberá ser elaborado, redactado y firmado por un técnico competente capacitado para dictaminar 
sobre aquellos aspectos relacionados con la autoprotección frente a los riesgos a los que esté sujeta 
la actividad, y suscrito por el titular de dicha actividad. 

- Señalará la persona responsable para la gestión de las actuaciones para la prevención y control de 
riesgos. 

- Establecerá una estructura organizativa con el personal existente, indicando sus funciones y 
responsabilidades ante situaciones de emergencia. 

- Deberá mantenerse actualizado y revisarse como mínimo con una periodicidad no superior a tres 
años. 

 
Los objetivos perseguidos a la hora de redactar este Plan son: 
 
- Conocer el edificio. 
- Conocer sus instalaciones. 
- Conocer la peligrosidad de zonas o sectores. 
- Conocer los medios de protección existentes. 
- Conocer el incumplimiento de la normativa. 
- Conocer las necesidades de material y sus prioridades. 
- Garantizar la fiabilidad de los medios de protección. 
- Garantizar la fiabilidad de las instalaciones. 
- Evitar las causas de las emergencias. 
- Disponer de personas formadas, organizadas y adiestradas para que garanticen rapidez y eficacia en 

las actuaciones. 
- Informar a los ocupantes o usuarios sobre la actuación que deben tener en las emergencias. 
- Facilitar la inspección de la Administración. 
- Preparar la intervención de las Ayudas Exteriores: Bomberos, Policía, Sanitarios. 
 
Un Plan de Actuación ante emergencias presenta una secuencia de sucesos: de alarma o movilización, de 
intervención o actuaciones de control de la emergencia y de evacuación o desalojo del edificio. De las tres 
secuencias, la relativa a la evacuación necesita actuaciones singulares debido a las características de los 
usuarios. 
 
La actividad objeto del presente Plan es la celebración de espectáculos y festejos taurinos populares en la 
Plaza de Toros, de titularidad pública, con una ocupación máxima para estos usos de 8.809 localidades de 
asiento (9.015 personas incluyendo el aforo máximo del callejón y burladeros situados en éste). 
 
Por otro lado, en el establecimiento se desarrollan otro tipo de actividades distintas a las principales para las 
que está concebido el edificio, que pueden gestionarse directamente o hacerlo indirectamente en régimen 
de arrendamiento, concesión o contrata, como pueden ser eventos musicales, culturales y otros 
espectáculos de diversa índole, así como servicios específicos como el del servicio bar y barra de la propia 
plaza de toros, algunas de las cuales, por sus características, no están obligadas a elaborar su propio Plan 
de Autoprotección al no figurar como tales en el Anexo I del RD 393/2007. En este caso, se adherirán al 
presente Plan, en el que quedarán recogidos los riesgos particulares de cada una de las actividades. 
 
Existen diferencias notables entre los distintos Planes de Autoprotección, dependiendo del uso o actividad a 
desarrollar. 
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En nuestro caso, el público usuario de esta instalación puede ser cualquier tipo de persona, de cualquier 
edad y con cualquier tipo de discapacidad. 
 
Atendiendo a lo establecido en el artº. 22 del “Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha”, las particularidades de los 
participantes serían las siguientes: 
 
- La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis años, si bien se 

permite la participación de mayores de catorce años que, siendo alumnos de una escuela taurina 
autorizada, sean acreditados por esta última. 

- No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten síntomas de 
embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias estupefacientes o que no 
ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de cualquier grado y naturaleza, permanente 
o temporal, o que evidencien no encontrarse en plenas facultades mentales, así como las personas 
que porten botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a las 
reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el festejo. 

 
Cabe reseñar también en este punto introductorio que el proceso de elaboración - implantación de un Plan 
de Autoprotección supone: 
 
1. La identificación y la evaluación de los riesgos potenciales posibles. 
2. El inventario de los medios de protección existentes. 
3. El establecimiento de la organización más adecuada de las personas que deben intervenir, definiendo 

las funciones a desarrollar por cada una de ellas en el transcurso de las diferentes emergencias 
posibles, estableciendo la línea de mando y el procedimiento para iniciar las actuaciones cuando se 
produzca la alarma. 

4. Y por último, la Implantación del Plan de Autoprotección, esto es, su divulgación general entre los 
empleados. 

 
Se prepararán los siguientes ejemplares, según la LPRL 31/1995: 
 
- Para el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos que corresponda o para el Departamento 

de Protección Civil, según la organización municipal que se tenga. 
- Para la Dirección del establecimiento. 
- Para colocar a la entrada principal del edificio "USO EXCLUSIVO DE BOMBEROS". 
 

La vigencia del plan de autoprotección será indeterminada ó indefinida, pero se mantendrá 
adecuadamente actualizado. Se revisará obligatoriamente al menos cada tres años. 
 
 
2 INFORMACIÓN GENERAL DEL RIESGO 
 
 
2.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

 
2.1.1 DIRECCIÓN POSTAL DEL EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

 
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD Plaza de Toros municipal. 

EDIFICIO DONDE SE IMPLANTA 

Edificación en tipología aislada, destinado a la celebración de 
espectáculos y festejos taurinos populares, y 
subsidiariamente, a otro tipo de actividades distintas a las 
relacionadas con el uso principal, como pueden ser eventos 
musicales, culturales y otros espectáculos de diversa índole. 

OCUPACIÓN DEL EDIFICIO 

El edificio no se encuentra ocupado de forma permanente, no 
estando adscrito a esta instalación ningún trabajador del 
Ayuntamiento. 
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Previamente a los espectáculos, se procede a la realización de 
trabajos de mantenimiento y conservación (incluso 
adecentamiento), para lo que se suele emplear trabajadores 
de los servicios municipales de limpieza, herrería, carpintería, 
pintura, albañilería, etc. 
 
Resumen de aforo máximo, 
 

 Personal laboral: el personal mínimo será, 
 Presidencia del festejo, que corresponderá al Alcalde 

de la localidad, sin perjuicio de su delegación en un 
concejal de la corporación. Asimismo, el Alcalde podrá 
nombrar como presidente del festejo a una persona de 
reconocida competencia e idónea para la función a 
desempeñar. 

 Delegado gubernativo, que será nombrado por el 
Delegado Provincial de la JCCM, a propuesta de la 
Subdelegación del Gobierno cuando se designe a un 
miembro de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado, o a propuesta del Alcalde, si se tratase de un 
miembro de la policía local. 

 El director de lidia y su ayudante: el 1º será un 
profesional inscrito en las secciones I o II, o con la 
categoría de banderillero de toros de la sección V, 
según proceda, del Registro General de Profesionales 
Taurinos, aprobado por el R.D.145/1996, de 2 de 
febrero; y el 2º deberá estar inscrito en cualquiera de 
las secciones que integran el precitado Registro. 

 Colaboradores voluntarios del director de lidia, que 
serán personas habilitadas por el Ayuntamiento entre 
aficionados con conocimientos y aptitud suficientes 
para efectuar las funciones que se les encomienden 
(se estima que el número estimado de colaboradores 
voluntarios no será inferior a diez). 

 Servicio médico-quirúrgico, atendido por un médico, 
que será el Jefe del Servicio y un diplomado 
universitario en enfermería, que le asistirá en sus 
funciones, para la inmediata atención de los heridos o 
accidentados que puedan producirse (2 personas).  

 Ambulancia, situada en el lugar más próximo posible 
al servicio médico-quirúrgico, y a total disposición del 
Jefe de Servicio. Estará debidamente equipada y 
disponible de forma permanente desde una hora antes 
de comenzar el festejo y hasta que el mismo finalice (2 
personas).  

 Control de accesos: en cada una de las puertas del 
edificio se deberá contar con una persona, para el 
control de accesos, tanto al inicio, como durante la 
duración del festejo (7 personas) 

 
Subtotal personal: 25 personas. 
 
 Total espectadores (localidades de asiento): 8.809 

personas, distribuidos de la siguiente forma: 
 

 Barrera, contrabarrera y tendidos (14 filas): 5.614 
personas, descontando los vomitorios y resto de 
accesos al graderío o al ruedo, y la meseta del toril. 

 Grada cubierta: 2.979 personas (7 filas, más el 
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escalón que divide el tendido y la grada). 
 Palcos  (sin incluir el de Presidencia): 200 personas. 
 Palco Presidencia: 16 personas 

 

Subtotal espectadores: 8.809 personas. 
 

 Otro personal que tenga asignada alguna función en el 
espectáculo: 
 Callejón o entrebarrera: 106 personas. 
 Burladeros del callejón: 100 personas. 

 
Subtotal otro personal: 206 personas.  
 
Total aforo: 9.040  personas. 

TOTAL O COMPARTIDO Total 
RÉGIMEN DE OCUPACIÓN No permanente o Discontinuo 

ALQUILER Ó PROPIEDAD 

Propiedad 
* Sin perjuicio de que las actividades que se desarrollan se 
gestionen indirectamente en régimen de arrendamiento, 
concesión o contrata. 

  

DIRECCIÓN POSTAL C/ Corredera de Calatrava, 38. 
13270 – Almagro (Ciudad Real) 

TELÉFONO / FAX 
El establecimiento no dispone de teléfono fijo. 
926 860 046 (Ayuntamiento) 
926 860 033 (Policía Local) 

CORREO ELECTRÓNICO alcaldia@almagro.es 
 
CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO 
 

USO PRINCIPAL 

Dotacional de Equipamiento Cultural (D-CU) 
Terciario Recreativo (D-CU) 
Titularidad Pública 
A efectos de legislación de seguridad en caso de incendio, uso 
Pública Concurrencia. 

NÚMERO DE PLANTA SOBRE 
RASANTE 

2 
 
Planta baja (accesos, distribuidores, aseos, almacenes, barra bar-
cafetería, ruedo, callejón, enfermería, corrales, cuadras, chiqueros, 
patio de arrastre, patio de cuadrillas, desolladero, etc.). 
Planta alta (tendido, grada cubierta y palcos). 

NÚMERO DE PLANTAS BAJO 
RASANTE 0 
SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA 3.899,67 m2c 

OCUPACIÓN DE CÁLCULO TOTAL 
9.040 personas * 
* Sin ser tenidos en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las 
diferentes zonas del edificio. 

 
 

2.1.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES DE LA ACTIVIDAD 
 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 

Ayuntamiento de Almagro 
Ayuntamiento de Almagro”, con C.I.F. nº, y domicilio en la 
Plaza Mayor nº1 de la localidad de Almagro (C.P.: 13.270). 
 

C.I.F. P1301300H 

Dirección postal Plaza Mayor, 1 
13270 – Almagro (Ciudad Real) 

Teléfono / Fax 926 860 046 
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2.1.3 NOMBRE DEL DIRECTOR DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y DEL DIRECTOR 
DEL PLAN DE ACTUACIÓN EN EMERGENCIA 

 
DIRECTOR DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
 Titular Sustituto 

Nombre y Apellidos Alcalde-Presidente Teniente Alcalde 
Concejal designado 

Dirección de localización Plaza Mayor, 1 
13270 – Almagro 

Plaza Mayor, 1 
13270 – Almagro 

Teléfono / Fax 926 86 00 46 926 86 00 46 
Correo electrónico @ - - 

 
 

RESPONSABLE DEL PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA (Ó JEFE DE 
EMERGENCIAS) 
 
 Titular Sustituto 

Nombre y Apellidos Director del festejo o evento Suplentes (a designar por el 
organizador del festejo o evento) 

Dirección de localización - - 
Teléfono / Fax - - 
Correo electrónico @ - - 

 
En ocasiones, como pudiera ser en festejos o eventos promovidos directamente por el Ayuntamiento 
de Almagro como titular del establecimiento, el cargo de Director del Plan de Autoprotección puede 
coincidir con el Director del Plan de Actuación. 

 
 
2.2 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y DEL MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE 

DESARROLLA 
 

2.2.1 DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
OBJETO DEL PLAN 

 
La actividad objeto del presente plan es una PLAZA DE TOROS, englobada dentro de las 
actividades de espectáculos públicos y recreativas en el Catálogo de Actividades sin 
reglamentación sectorial específica que contempla el Anexo I del Real Decreto 393/2007, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 
 
Se definen como actividades de espectáculos públicos y recreativas en espacios o edificios cerrados 
aquellos lugares, recintos e instalaciones en las que se celebren los eventos regulados por la 
normativa vigente en materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, siempre que su 
capacidad o aforo sea igual o superior a 2.000 personas, o que la altura de evacuación sea igual o 
superior a 28 m. 
 
Las actividades secundarias o de servicio complementarias de la actividad principal estarán 
englobadas también, en su mayoría, dentro de actividades de espectáculos públicos y recreativas. 
 
Los usos básicos, agrupados por dependencias o locales, son: 
 
 Almacenes varios.  
 Sala de despiece de las reses sacrificadas (desolladero).  
 Barra bar – cafetería.  
 Taquillas.  
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 Locales técnicos, con especial importancia de los que albergan un sistema autónomo de energía 
eléctrica (grupo electrógeno), en orden a subsanar posibles interrupciones en el servicio eléctrico, 
y el depósito y grupo de presión de la red de abastecimiento de agua. 

 Aseos generales de planta y específicos en determinadas zonas.  
 Enfermería - Sala de curas.  
 Callejón, con burladeros y reservas adosadas al muro, para proteger y ser utilizados por personas 

ajenas a la lidia (médicos, periodistas, fuerza de orden público, invitados, etc.), de forma que éstas 
no interrumpan la labor de los que intervienen en la lidia. 

 Chiqueros y corrales para las reses y caballos. 
 Ruedo taurino.  
 Gradas para el público. 
 Sede Peña Taurina de Almagro “Curro Romero”. 
 Taller de Tauromaquia. 
 Carpintería. 

 

 

2.2.2 DESCRIPCIÓN DEL CENTRO O ESTABLECIMIENTO, DEPENDENCIAS E 
INSTALACIONES DONDE SE DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL 
PLAN 

 
Se trata de un recinto taurino, permanente, tradicional e histórico. El edificio dispone de 2 plantas 
sobre rasante, sin plantas bajo rasante, y con una planta de cubiertas a dos aguas que protege la 
grada cubierta y los palcos, configurándose el propio graderío como la cubierta de los locales y 
distribuidor perimetral que se sitúan debajo del mismo. 
 
La tipología del edificio es aislada, su envolvente es cilíndrica, y la cubierta de la grada cubierta y los 
palcos es a dos aguas, no transitable. 
 
Otros datos descriptivos del edificio son: 
 
Número de plantas sobre rasante 2 
Número de plantas bajo rasante 0 
Altura del edificio (suponiendo la de evacuación, medida desde 
la rasante de la acera hasta donde se sitúa la última fila de 
espectadores, en la grada cubierta) 

7,75 m 

Superficie total construida 3.899,67 m2c 
 

Nivel de Ocupación Alto 
 

En cuanto a la distribución interior del edificio, se adjuntan planos de la planta baja (acceso) y planta 
de gradas / palcos (superior) con las dependencias por  plantas, así como un cuadro de superficies 
construidas: 

 
Cuadro de superficies  
Planta Baja (dependencias y corredor de acceso a 
graderíos situados bajo éstos)   2.988,62 m2c 

Corraleros, areneros, desolladero, oficina y servicios 
higiénicos en patio de caballos 92,13 m2c 

Presidencia, palcos y grada cubierta (50%) 654,75 m2c 
Porches en corrales (50%) 164,17 m2c 
 
Superficie total construida 

 
3.899,67 m2c 

 
 
Criterios generales de aplicación DB-SI 
Cuando la aplicación de este DB en obras en edificios protegidos sea incompatible con su grado de 
protección, se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas que permitan la mayor adecuación 
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posible, desde los puntos de vista técnico y económico, de las condiciones de seguridad en caso de 
incendio. En lo posible, deberá quedar constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que 
puedan ser necesarias como consecuencia del grado final de adecuación alcanzado, y que deban ser 
tenidas en cuenta por los titulares de las actividades que en él se ejerzan. 
 
 
Una vez constatadas las limitaciones al uso de las que dispone el edificio, y por su grado de 
protección cultural, y con el objetivo de la consecución de un grado final de adecuación a alcanzar 
suficiente, el titular de las actividades que en este centro se desarrollen deberá transmitir a las 
empresas organizadoras de festejos y eventos la necesidad de la presencia permanente de un 
responsable destinado a la apertura inmediata de cada una de las puertas de salida del edificio 
previstas para el espectáculo que se trate. 
 
Así mismo, las condiciones de accesibilidad, ante la inexistencia de aparato elevador de acceso a las 
gradas y de aseos accesibles para su uso por personas con movilidad reducida, no satisface las 
exigencias de la reglamentación actualmente vigente, lo cual supone otra limitación del 
establecimiento. 
 
 
Características constructivas: 
 
 Tendidos: Se disponen alrededor del ruedo, a excepción de en la zona ocupada por la meseta del 

toril, situada sobre los chiqueros, que suele utilizarse por los ganaderos. Los tendidos, inclinados y 
en algunos tramos ya reforzados estructuralmente, están ejecutados con viguetas pretensadas de 
hormigón apoyadas en muros de carga y pilares de fábrica de ladrillo adosados a los mismos que 
ejercen de contrafuertes. Sobre estos planos inclinados se ha realizado el peldañeado del 
graderío, revistiéndose, con mortero de cemento con acabado en basto las zonas de paso, y con 
piedra natural los asientos de las bancadas corridas. 
 
El graderío no dispone de peldaños para comunicar las diferentes filas del tendido distintos a los 
que configuran las propias gradas. 
 
No se ha podido inspeccionar con carácter general la cara inferior del graderío del tendido, ya que 
ésta no es visible más que puntualmente en las zonas que carecen de falso techo, realizado con 
placas de madera lacadas que se apoyan en una subestructura de perfilería metálica. 

 
 Grada cubierta y palcos: en la parte superior de los tendidos, y coincidiendo en planta baja con el 

corredor perimetral al que se accede desde el exterior de la Plaza y desde donde se accede al 
coso y el resto de dependencias del edificio, se dispone una zona con forjado horizontal 
tradicional, ejecutada originalmente con viguetas de madera apoyadas sobre muros o elementos 
portantes, y con entrevigado de revoltón de una rosca de ladrillo cerámico hueco sencillo, 
revestido. 
 
Algunos de estos tramos han sido objeto de restauración, habiéndose sustituido las viguetas de 
madera por otras prefabricadas de hormigón pretensado, y el entrevigado preexistente por un 
tablero horizontal cerámico machihembrado de bardos. 
 
Sobre esa estructura horizontal se ha dispuesto una grada inclinada, que en algunos tramos se ha 
realizado de obra, y en la mayoría de los tramos se ha formado con una estructura metálica 
apoyada sobre el propio forjado y empotrada en el cerramiento perimetral de la plaza de toros, con 
asientos continuos realizados con tablas de madera apoyadas en perfiles tipo L, que cuentan con 
una subestructura auxiliar soldada a la estructura principal del graderío. 
 
Existen unos tramos de esta parte superior que son ocupados por los palcos, incluido el 
presidencial o de honor. 
 
Tanto la grada cubierta como los palcos se encuentran techados, estando terminados los faldones 
de madera de la cubierta con cobertura de teja mixta. La cubierta de este espacio, formada por 
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cerchas metálicas, se apoya en el muro del perímetro exterior de la plaza y en pequeños pilares 
metálicos situadas en el límite del tendido alto y la grada cubierta que nos ocupa. 

 
 Tablas: La barrera de protección o valla que circunda al ruedo reúne las adecuadas condiciones 

de seguridad y solidez, ajustándose en sus materiales, estructura y disposición a los usos 
tradicionales. Está construida, en su arranque, con un murete de hormigón armado que hace de 
estribo (peldaño o escalón para ayudar a los toreros a saltar la barrera), disponiéndose un perfil 
metálico corrido en su coronación al que se sueldan pilares formados con perfiles de acero 
laminado. En estos perfiles se encastran travesaños de madera como elementos horizontales, 
ajustándose hasta una altura de ciento sesenta (160) centímetros. Esta solución constructiva está 
realizada con materiales considerados idóneos, que deberían evitar posibles daños que pudieran 
provocar las reses a las personas. 

 
 

2.2.3 CLASIFICACIÓN, TIPOLOGÍA Y DESCRIPCIÓN DE USUARIOS 
 
No existen usuarios habituales en el edificio, ya que éste es de uso esporádico. 
 
Los usuarios del edificio en los festejos taurinos se pueden clasificar en dos grupos: personal laboral 
y clientes o usuarios, según la descripción siguiente: 

 
 Personal laboral: el personal mínimo será, 

 
- Presidencia del festejo, que corresponderá al Alcalde de la localidad, sin perjuicio de su 

delegación en un concejal de la corporación. Asimismo, el Alcalde podrá nombrar como 
presidente del festejo a una persona de reconocida competencia e idónea para la función a 
desempeñar. 

- Delegado gubernativo, que será nombrado por el Delegado Provincial de la JCCM, a propuesta 
de la Subdelegación del Gobierno cuando se designe a un miembro de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad del Estado, o a propuesta del Alcalde, si se tratase de un miembro de la policía 
local. 

- El director de lidia y su ayudante: el 1º será un profesional inscrito en las secciones I o II, o con 
la categoría de banderillero de toros de la sección V, según proceda, del Registro General de 
Profesionales Taurinos, aprobado por el R.D.145/1996, de 2 de febrero; y el 2º deberá estar 
inscrito en cualquiera de las secciones que integran el precitado Registro. 

- Colaboradores voluntarios del director de lidia, que serán personas habilitadas por el 
Ayuntamiento entre aficionados con conocimientos y aptitud suficientes para efectuar las 
funciones que se les encomienden (se estima que el número estimado de colaboradores 
voluntarios no será inferior a diez). 

- Servicio médico-quirúrgico, atendido por un médico, que será el Jefe del Servicio y un 
diplomado universitario en enfermería, que le asistirá en sus funciones, para la inmediata 
atención de los heridos o accidentados que puedan producirse (2 personas).  

- Ambulancia, situada en el lugar más próximo posible al servicio médico-quirúrgico, y a total 
disposición del Jefe de Servicio. Estará debidamente equipada y disponible de forma 
permanente desde una hora antes de comenzar el festejo y hasta que el mismo finalice (2 
personas).  

- Control de accesos: en cada una de las puertas del edificio se deberá contar con una persona, 
para el control de accesos, tanto al inicio, como durante la duración del festejo (7 personas). 

 
Subtotal personal: 25 personas. 
 

 Clientes o usuarios: 
 
En nuestro caso, el público usuario de esta instalación puede ser cualquier tipo de persona, de 
cualquier edad y con cualquier tipo de discapacidad. 
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Atendiendo a lo establecido en el artº. 22 del “Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha”, las 
particularidades de los participantes serían las siguientes: 
 
- La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis años, si 

bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo alumnos de una 
escuela taurina autorizada, sean acreditados por esta última. 

 
- No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten síntomas 

de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias estupefacientes o que 
no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de cualquier grado y naturaleza, 
permanente o temporal, o que evidencien no encontrarse en plenas facultades mentales, así 
como las personas que porten botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda 
causar malos tratos a las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su 
participación en el festejo. 

 
2.2.4 DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO URBANO, INDUSTRIAL O NATURAL EN EL 

QUE FIGUREN LOS EDIFICIOS, INSTALACIONES Y ÁREAS DONDE SE 
DESARROLLA LA ACTIVIDAD 

 
 
DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO 
 
Tipo de núcleo: Municipio situado a algo menos de 30 kms. al Sureste de Ciudad Real, capital de la 
provincia del mismo nombre. 
 
Delimitación: Situación periférica en la ciudad, al Norte de la misma, en el entorno del Recinto Ferial y 
una zona dotacional de equipamiento deportivo q ue alberga el Pabellón Polideportivo Gema Arenas 
y un complejo de pistas municipales para la práctica del tenis y el pádel, así como el Silo, dedicado 
actualmente como un espacio multiusos y como mirador de la vista panorámica del casco urbano de 
Almagro. 

 
Entorno urbano: Solar ubicado en una zona de reciente creación (Polígono 1 del Sector 4), 
estructurada con la Avenida Manuel Sanroma y limitando al Norte con la vía del ferrocarril. 
 
La zona no tiene un uso mayoritario definido, de tal forma que conviven una gran variedad de usos y 
tipologías edificatorias, tanto de carácter residencial, terciario y de equipamientos, tanto de titularidad 
pública como privada. 
 
En la actualidad, el tráfico rodado tiene un nivel moderado, ya que la trama viaria no está completada 
en esa zona del municipio. El desarrollo del polígono 2 del Sector 4, ámbito que actualmente está en 
tramitación por la Consulta Previa presentada por un particular para hacerse cargo de su gestión, 
ampliándolo adicionalmente al Oeste con un lote de terrenos con clasificación de suelo rústico, y 
previendo la implantación de una mediana superficie de alimentación, hará que el nivel del tráfico 
actual se incremente sustancialmente. 
 
El tráfico peatonal tiene un nivel moderado - bajo. 
 
Equipamiento: En sus proximidades se ubican tanto zonas verdes como diversos usos industriales 
(Obrador de la Pastelería Soto y Roldán) terciarios y dotacionales de equipamientos públicos (Silo, 
Pabellón Polideportivo Cubierto Gema Arenas, pistas municipales de tenis y pádel, Recinto Ferial, 
…). 

 
Comunicaciones: Autobuses interurbanos, Servicio de Taxis, Estación de Ferrocarril. 
 
Excelente accesibilidad para el tráfico por carretera desde la Autovía del IV Centenario (CM-45). 

 
Referencia Catastral: 8854201VJ3085S0001MQ 
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Configuración y Superficies: El solar tiene forma circular, a excepción de la zona donde se ubican los 
corrales y patio de caballos, conformando una manzana independiente dentro de la trama urbana, 
con una superficie catastral delimitada y disponible dentro de la misma de 7.227,00 m²s, y una 
superficie construida de 5.578,00 m2c. La parcela se encuentra aislada, rodeada de espacios 
públicos, contando con frente a las siguientes vías: la Calle Corredera de Calatrava, la Avenida 
Manuel Sanroma (Calle S4-A), y la prolongación de la Calle Tirso de Molina (Calle S4-C). 
El lado de los corrales y patio de caballos da frente a un espacio de aparcamiento que recae sobre la 
explanada del recinto ferial. 
 
Linderos: 

 
- Norte:  Prolongación de la Calle Tirso de Molina (Calle S4-C) 
- Sur:  Avenida Manuel Sanroma (Calle S4-A) 
- Este:  Espacio de aparcamiento de la instalación para la celebración de festejos taurinos y su 

vía de acceso, que recae sobre el espacio de la explanada del Recinto Ferial. 
- Oeste: Calle Corredera de Calatrava. 

 
Planimetría: Plana, sin diferencias de cota relevantes. 

 
Servicios / Infraestructuras Urbanas: La parcela cuenta con los siguientes servicios, 

 
- Abastecimiento de agua potable. 
- Evacuación de aguas residuales a la red municipal de saneamiento.  
- Suministro de energía eléctrica. 
- Suministro de telefonía.  
- Acceso rodado por vía pública. 
 
Los terrenos sobre los que se emplaza la edificación se encuentran situados dentro de los límites 
fijados por el desarrollo del planeamiento general (NN.SS.) como SUELO URBANO CONSOLIDADO. 
 
La parcela que nos ocupa está calificado como sistema general de equipamiento comunitario, con 
el uso pormenorizado cultural (código 3a). 
 
La actividad se establece en la totalidad del edificio, con carácter exclusivo, siendo éste de tipología 
aislada, y dando frente a las vías y espacios públicos antes enumerados. Por lo tanto, no hay edificios 
adosados al edificio objeto de estudio, disponiendo todas las calles y espacios que circundan el solar 
la posibilidad de circular con vehículos de cualquier tipo. 
 
Por lo tanto, todas las fachadas del edificio son accesibles, cumpliendo además los huecos que en 
ellas se abren las condiciones de acceso a los servicios de extinción y emergencia. 

 
LOCALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS DEL ENTORNO 
 
Se han clasificado locales y zonas de riesgo especial conforme a lo establecido en el apartado 2 del 
Documento Básico SI-1 del Documento Básico SI del Código Técnico de la Edificación: Seguridad en 
Caso de Incendio. 
 
Los locales y zonas de riesgo especial considerados en el edificio son los que aparecen en el 
siguiente listado, señalados e identificados según su grado de riesgo en el plano de 
compartimentación, donde se identifican los sectores de incendio, locales de riesgo especial, 
escaleras y pasillos protegidos, y vestíbulos de independencia. 

 
 

Nombre del Local 
S 

Superficie  
m2 

V 
Volumen  

m3 

P 
Potencia 

kW 
Clasificación 

Resistencia Fuego 
Elemento 

Compartimentador 
(puertas) 
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Sala de Grupo 
Electrógeno - - - Bajo EI 90 (EI2 45-C5) 

 
 
La justificación para su consideración como locales o zonas de riesgo especial es la 
siguiente: 
 

Nombre del 
Local Clasificación Justificación Consideración Local de Riesgo Especial 

(Tabla 2.1 DB-SI CTE) 
Sala de Grupo 
Electrógeno Bajo Sala de Grupo Electrógeno en cualquier edificio o establecimiento, en 

todo caso 

 
 
2.2.5 DESCRIPCIÓN DE LOS ACCESOS. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA 

LA AYUDA EXTERNA 
 
Los accesos están dispuestos de tal forma que se facilita la evacuación rápida en caso necesario, 
estando adecuados a la normativa vigente en materia de seguridad en caso de incendio (CTE DB-SI). 
 
La parcela se encuentra aislada, rodeada de espacios públicos, contando con frente a las siguientes 
vías: la Calle Corredera de Calatrava, la Avenida Manuel Sanroma (Calle S4-A), y la prolongación de 
la Calle Tirso de Molina (Calle S4-C). 
El lado de los corrales y patio de caballos da frente a un espacio de aparcamiento que recae sobre la 
explanada del recinto ferial. 
 
Linderos: 

 
- Norte:  Prolongación de la Calle Tirso de Molina (Calle S4-C) 
- Sur:  Avenida Manuel Sanroma (Calle S4-A) 
- Este:  Espacio de aparcamiento de la instalación para la celebración de festejos taurinos y su 

vía de acceso, que recae sobre el espacio de la explanada del Recinto Ferial. 
- Oeste: Calle Corredera de Calatrava. 
 
Se disponen siete (7) puertas de acceso a la Plaza desde el espacio público que la circunda. Son 
puertas dobles de gran tamaño, abatibles, estando repartidas fundamentalmente en sus orientaciones 
Sur, Norte y Oeste. En el lado Este se abre únicamente la puerta que comunica con el patio de 
caballos, no siendo de uso para el público asistente a los festejos taurinos, sino del personal 
relacionado con la lidia. 
 
Se cumplen las condiciones de Accesibilidad de la Sección SI5 “Intervención de los Bomberos” del 
Documento Básico DB-SI.CTE: Seguridad en caso de Incendio del Código Técnico de la Edificación, 
donde señala las condiciones de aproximación, entorno y accesibilidad por fachada de los equipos de 
rescate y de extinción de incendios. 

 
APROXIMACIÓN 

 
Aproximación a los edificios: Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos 
a los espacios de maniobra cumplen las siguientes condiciones: 

 
- Anchura mínima libre 3,5 m. 
- Altura mínima libre o gálibo 4,5 m. 
- Capacidad portante del vial 20 kN/m2. 

 
En los tramos curvos, el carril de rodadura quedará delimitado por la traza de una corona 
circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para 
circulación de 7,20 m. 

 
Entorno de los edificios:  

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: e
0s

T
Q

tjb
ho

Q
im

0D
o4

vw
5

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
lm

ag
ro

 R
IC

A
R

D
O

 M
A

N
U

E
L 

M
O

R
A

LE
D

A
 N

O
V

O
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
06

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

T
éc

ni
co

 d
el

 A
yt

o.
 d

e 
A

lm
ag

ro
 D

IE
G

O
 C

R
E

S
P

O
 L

A
R

A
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
24

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

15
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

16
 d

e 
11

5



 
Plan de Emergencia y Manual de Autoprotección contra Incendios y de Evacuación 

Plaza de Toros Municipal . Calle Corredera de Calatrava 38 . Almagro – Ciudad Real 
Ayuntamiento de Almagro 

 

 

Página 16 de 103 
Ricardo Moraleda Novo . arquitecto municipal 
Ayuntamiento de Almagro . Plaza Mayor nº1 . Almagro . 926 86 00 46 . serviciodeurbanismo@almagro.es 

 
- Al no tener el edificio una altura de evacuación descendente mayor que 9 m, no tiene que 

disponer de un espacio de maniobra para los bomberos que cumpla las siguientes condiciones 
a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos, o bien al interior del edificio, o 
bien al espacio abierto interior en el que se encuentren aquellos: 

 
 Anchura mínima libre de 5 m. 
 Altura libre igual a la del edificio. 
 Separación máxima de 23 m del vehículo de bomberos a la fachada del edificio, cuando la 

altura de evacuación es inferior a 15 m. 
 30 m de distancia máxima hasta los accesos al edificio necesarios para poder llegar hasta 

todas sus zonas. 
 10% de pendiente máxima. 
 Resistencia al punzonamiento del suelo = 100 kN sobre 20 cm . 

 
- Tampoco, por lo tanto, han de cumplirse las condiciones siguientes: 

 
 La condición referida al punzonamiento en las tapas de registro de las canalizaciones 

de servicios públicos situadas en ese espacio, cuando sus dimensiones fueran 
mayores que 0,15m x 0,15m, debiendo ceñirse a las especificaciones de la norma 
UNE-EN 124:1995. 

 El espacio de maniobra se ha de mantener libre de mobiliario urbano, arbolado, 
jardines, mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a 
una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales 
como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 
escaleras, etc. 

 
- Al no estar el edificio equipado con columna seca, no ha de existir acceso para un 

equipo de bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella. El punto de 
conexión será visible desde el camión de bombeo. 

 
- Dado que no existen vías de acceso sin salida de más de 20 m de largo, no debe 

disponerse de un espacio para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de 
incendios. 

 

 

ACCESIBILIDAD POR FACHADA 
 

Las fachadas en las que están situados los accesos, o bien al interior del edificio, o bien al 
espacio abierto interior en el que se encuentren aquellos, disponen de huecos que permiten 
el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Dichos huecos 
cumplen las condiciones siguientes: 

 
- Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar 

respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m. 
- Sus dimensiones horizontal y vertical son, al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. 
- La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no excede de 25 m, 

medida sobre la fachada. 
- No se prevé instalar en fachada elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al interior del 

edificio a través de dichos huecos, a excepción de los elementos de seguridad situados en los 
huecos de las plantas cuya altura de evacuación no exceda de 9 m. 

 

 
El ancho de las vías de acceso al emplazamiento de la actividad, el acceso principal y los 
secundarios es suficiente para el acceso a los servicios de emergencia y extinción y otros equipos de 
rescate. 
 
Los vehículos pesados tienen accesibilidad a través de las calles públicas y privadas que circundan el 
edificio, señaladas en el plano de situación y emplazamiento. No deben existir dificultades de giro, 
garantizándose las condiciones de accesibilidad y maniobrabilidad para los vehículos de ayuda 
externa. 
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2.3 INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 
2.3.1 DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS, INSTALACIONES, 

PROCESOS DE PRODUCCIÓN, ETC. QUE PUEDAN DAR ORIGEN A UNA 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA O INCIDIR DE MANERA DESFAVORABLE EN EL 
DESARROLLO DE LA MISMA 

 
Este tipo de riesgos son los riesgos inherentes al edificio. 
 
2.3.1.1 DATOS DEL EDIFICIO. CARACTERÍSTICAS 
 
Se trata de un recinto taurino, permanente, tradicional e histórico. El edificio dispone de 2 plantas 
sobre rasante, sin plantas bajo rasante, y con una planta de cubiertas a dos aguas que protege la 
grada cubierta y los palcos, configurándose el propio graderío como la cubierta de los locales y pasillo 
o distribuidor perimetral que se sitúan debajo del mismo. 
 
La tipología del edificio es aislada, su envolvente es cilíndrica, y la cubierta de la grada cubierta y los 
palcos es a dos aguas, no transitable. 

 
Inscrito en el solar se dispone de un solo edificio - el recinto taurino -, que tiene anexado la zona 
donde se ubican los corrales, toriles o chiqueros, patio de caballos y dependencias anexas como la 
sala de despiece o desolladero, oficinas, etc. 
 
El edificio se desarrolla: en planta baja, con callejón, ruedo, accesos, corrales y recintos auxiliares; y 
por encima de la planta baja, tenemos la zona de gradas (barrera, contrabarrera, tendidos y grada 
cubierta) y palcos. 

 
El uso principal para el que el edificio está concebido y al que se destina preferentemente es a la 
celebración de espectáculos y festejos taurinos populares, utilizándose de forma alternativa y 
puntual para eventos musicales, culturales y otros espectáculos de diversa índole. 
 
La ocupación se ha calculado, en lo posible, según el apartado 2 de Documento Básico SI 3 
“Evacuación de ocupantes”. La capacidad de los graderíos, dado que no dispone de asientos 
diferenciados y numerados, se ha calculado en función de la anchura que ocupa un espectador 
medio. 
 
La capacidad total del establecimiento da lugar a 9.040 personas en el establecimiento objeto del 
presente documento, en condiciones de máxima ocupación, y siendo tenido en cuenta el carácter 
simultáneo o alternativo de las diferentes zonas del edificio al considerar el régimen de actividad y de 
uso previsto para el mismo. 
 
El uso efectivo del edificio posibilita la estimación de una serie de recintos de usos alternativos, de lo 
que se deriva la ocupación real estimada. 
 
Características estructurales: 
 
Se desconoce la cimentación de la que dispone el edificio. 
 
La estructura soporte del edificio se ha resuelto mediante muros de carga concéntricos, tanto de 
mampostería como de fábrica de ladrillo, y disponiendo pilastras y contrafuertes adosados a los 
mismos en zonas puntuales donde los ha necesitado. 
 
El graderío de los tendidos se forma con forjados inclinados, encontrándose algunos tramos ya 
reforzados estructuralmente con viguetas pretensadas de hormigón prefabricadas. Sobre estos 
planos inclinados se ha realizado el peldañeado de las gradas, revistiéndose, con carácter general, 
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con mortero de cemento acabado en basto en las zonas de paso, y con piezas de piedra natural en 
los asientos de las bancadas corridas. 

 
En la parte superior de los tendidos, y coincidiendo en planta baja con el corredor perimetral al que se 
accede desde el exterior de la Plaza y desde donde se accede al coso y el resto de dependencias del 
edificio, y apoyado en los dos muros de carga exteriores, concéntricos, se dispone una zona con 
forjado horizontal tradicional, ejecutada originalmente con viguetas de madera apoyadas sobre muros 
o elementos portantes, y con entrevigado de revoltón de una rosca de ladrillo cerámico hueco 
sencillo, revestido. 
 
Algunos de los tramos de este forjado han sido objeto de restauración, habiéndose sustituido las 
viguetas de madera por otras prefabricadas de hormigón pretensado, y el entrevigado preexistente 
por un tablero horizontal cerámico machihembrado de bardos. 
 
Sobre este forjado se apoyan las gradas, realizadas con tableros de madera como asientos, 
apoyados en una subestructura metálica vista o en un peldañeado de fábrica de ladrillo, según zonas.  
 
Igualmente, unos tramos de este forjado de la parte superior son ocupados por los palcos, incluido el 
presidencial o de honor. 

 
Tanto la grada cubierta como los palcos se encuentran techados, estando terminados los faldones de 
madera de la cubierta con cobertura de teja mixta. La cubierta de este espacio, formada por cerchas 
metálicas, se apoya en el muro del perímetro exterior de la plaza y en pequeños pilares metálicos 
situadas en el límite del tendido alto y la grada cubierta que nos ocupa. 
 
Se desconoce la resistencia al fuego teórica de la estructura, dada la antigüedad de la instalación, 
de la que no se dispone de proyecto que la defina. 
 
No obstante, se establece a continuación la resistencia al fuego de los elementos estructurales y los 
elementos separadores principales: 
 

 
Elemento Descripción y Resistencia al Fuego (R) 

Muros de carga 
Los muros de carga, de mampostería de piedra y ladrillo, 
dados sus espesores, disponen de una resistencia al fuego 
> R180. 

Particiones interiores 

Tabiques de fábrica de ladrillo perforado LP ½ pie, 
revestidos por las 2 caras, ya mediante enfoscados de 
mortero y/o alicatado, o mediante guarnecidos y enlucidos 
de yeso, según casos. 
 
La solución más desfavorable de las ejecutadas, a efectos de 
resistencia al fuego, y según los valores aportados en la Tabla 
F.1 del “Anejo F: Resistencia al Fuego de los Elementos de 
Fábrica” del DB-SI.CTE, es en la que se dispone mortero como 
tipo de revestimiento por las dos caras. Este tipo de tabique 
cuenta con una resistencia al fuego REI-180, igual o superior a 
las exigidas a cualquiera de las clases de zonas o locales de 
riesgo especial según la Tabla 2.2 “Condiciones de las Zonas de 
Riesgo Especial integradas en edificios” del DB-SI.CTE. 
 

Jácenas y vigas 

Pese a que estos datos son desconocidos, podemos 
presuponer que, dada la configuración del sistema 
estructural a base de muros de carga concéntricos, este 
tipo de elementos estructurales son escasos en el edificio 
que nos ocupa. 
 
En general, la estructura se resuelve con muros de carga 
como elementos verticales, y viguetas apoyando 
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directamente en los muros portantes, sin necesidad de 
disponer vigas y jácenas. 
 

Forjados 

Se dispone un forjado horizontal tradicional, ejecutado 
originalmente con viguetas de madera apoyadas sobre 
muros o elementos portantes, y con entrevigado de 
revoltón de una rosca de ladrillo cerámico hueco sencillo, 
revestido, en la zona coincidente en planta baja con el 
corredor perimetral al que se accede desde el exterior de 
la Plaza y desde donde se accede al coso y el resto de 
dependencias del edificio. 

 
Algunos de estos tramos han sido objeto de restauración, 
habiéndose sustituido las viguetas de madera por otras 
prefabricadas de hormigón pretensado, y el entrevigado 
preexistente por un tablero horizontal cerámico 
machihembrado de bardos. 
 
Los tendidos, inclinados y en algunos tramos ya reforzados 
estructuralmente, están ejecutados de forma tradicional 
con viguetas apoyadas en los muros de carga que de 
forma concéntrica se disponen. Sobre estos planos 
inclinados se ha realizado el peldañeado del graderío, 
revistiéndose, con mortero de cemento con acabado en 
basto las zonas de paso, y con piedra natural los asientos 
de las bancadas corridas. 
 
De esta forma, y con esta configuración, podríamos afirmar 
que estos forjados dispondrían de una resistencia al fuego 
suficiente para los elementos estructurales, que para el 
caso del uso de pública concurrencia y una altura de 
evacuación inferior o igual a 15 metros, es R90 (acorde a 
lo establecido en la tabla 3.1 del SI-6) 
 

Cubiertas 

La mayoría de los espacios interiores están cubiertos con 
el graderío de los tendidos, ya descritos en el apartado de 
forjados. 
 
Tanto la grada cubierta como los palcos se encuentran 
techados, estando terminados los faldones de madera de 
la cubierta con cobertura de teja mixta. La cubierta de este 
espacio, formada por cerchas metálicas, se apoya en el 
muro del perímetro exterior de la plaza y en pequeños 
pilares metálicos situados en el límite del tendido alto y la 
grada cubierta y palcos  que nos ocupan. 
 
Esta cubierta podría considerarse como ligera, no estando  
prevista para ser utilizada en la evacuación de los 
ocupantes y estando a una altura respecto de la rasante 
exterior que no excede de 28 m, por lo que tanto su 
estructura principal como los pequeños pilares que la 
sustentan, pueden ser R 30, dado que su fallo no puede 
ocasionar  daños graves a los edificios o establecimientos 
próximos, ni comprometer la estabilidad de otras plantas 
inferiores o la compartimentación de los sectores de 
incendio. 
 
Esta condición se cumpliría exclusivamente con la 
aplicación intumescente que garantice dicha resistencia. 
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Las superficies y la situación de las distintas estancias del establecimiento se reflejan en la 
documentación gráfica, no indicándose la reacción al fuego de los elementos constructivos de 
separación entre sectores, según el apartado 4 de la sección 1 del DB- SI, ya que nos encontramos 
ante un edificio en el que se define un único sector de incendios. 
 
El edificio es aislado, por lo que no cuenta con medianerías. Los cerramientos del edificio, así como 
su reacción al fuego, se reflejan en la siguiente tabla.  
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 Cerramiento + 
Revestimiento Espesor Revestimiento  

Fachadas Exteriores 

Muros de mampostería de 
piedra y ladrillo, con 
verdugadas y recercados de 
huecos de ladrillo, revestidos 
de morteros de cal, cemento 
y/o en ambas caras 

Variable, 
con 
espesores 
que van 
desde 60 a 
100 cm. 

Pintura 

Fachadas a patios 
interiores No procede   

Medianerías  No procede   

 
Los huecos en fachadas exteriores son suficientes para asegurar la accesibilidad de los sistemas de 
extinción de los servicios de rescate y emergencia. 
 
 
2.3.1.2 SECTORES DE INCENDIO EN EL ESTABLECIMIENTO 
 
En la documentación gráfica se indican los sectores de incendio en los que se ha dividido el 
establecimiento con las superficies de cada sector así como, así como la ocupación de cada zona en 
función del uso. 
 
 
Nombre del sector: Sector nº1 (sector único) 

Uso previsto 
(Condiciones DB SI) 

Celebración de festejos taurinos populares y otros 
eventos culturales y de ocio 
(Uso Pública Concurrencia) 

Situación Plantas baja y primera (graderíos), con altura de 
evacuación descendente H= 7,75 m <  28m 

Superficie 

3.899,67 m2 (sin excluir LRE) 
 

Los porches en corrales, y las edificaciones en las que se sitúan las 
estancias para corraleros,  areneros, desolladero, oficina y servicios 
higiénicos en patio de caballos se encuentran aislados del edificio 
principal. 

Resistencia al fuego de las paredes y techos 
que delimitan el sector de incendio 

Paredes: 
≥ REI 180 

Techos: 
≥ R90 

Puertas de paso entre sectores de incendio No existen, al constituir el edificio un único sector 
 
 

La sectorización comprende también las características de sectorización contempladas en el DB SI 
en cuanto a instalaciones, conductos de ventilación y espacios ocultos. 
 
 
2.3.1.3 VÍAS DE EVACUACIÓN 
 
Se señalan en la documentación gráfica las vías de evacuación (principales y alternativas) verticales 
y horizontales, que se utilizarán en caso de emergencia, así como las salidas al exterior que se 
emplearán en función de la zona que se tenga que evacuar y las demás circunstancias que puedan 
influir en la utilización de las mismas.  
 
El dimensionado de las vías de evacuación se ha realizado según el DB- SI 3 “Evacuación de 
Ocupantes” del CTE. 
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No se consideran como vías de evacuación los aparatos de elevación, que en nuestro caso no 
existen. 
 
No existen huecos verticales de servicio para el paso de instalaciones que formen parte de la 
comunicación interior del edificio y puedan suponer riesgo de propagación vertical de humos en caso 
de incendio. 
 
Tampoco existen en el edificio galerías horizontales y conductos de aire acondicionado que planteen 
riesgos de propagación de humos y gases de combustión en horizontal de un sector a otro (en 
nuestro caso se delimita un único sector, y no existe instalación de climatización). 

 
Vías de comunicación internas 
Recorridos interiores dentro del edificio. 
 
Se considera la capacidad de evacuación de los  elementos de  la plaza como los pasillos y escaleras 
de los vomitorios, conforme a lo dispuesto en la tabla 4.1 del CTE-DB-SI3, apartado “en zonas al aire 
libre”, donde pasos, pasillos y rampas tienen una capacidad de evacuación de 600 personas por 
metro y las escaleras de 480 personas. 
 
Dado que la aplicación de este DB-SI se hace en un edificio protegido y es incompatible con su grado 
de protección, se aplicarán aquellas soluciones alternativas que permitan la mayor adecuación 
posible, desde los puntos de vista técnico y económico, de las condiciones de seguridad en caso de 
incendio. 
 
Grada cubierta y palcos (sombra): 
 
 La zona de palcos, palco de presidencia y zona donde se sitúa la banda de música en los festejos 

taurinos dispone de un pasillo perimetral superior cubierto, no disponiendo de pasillo de ningún 
tipo la grada cubierta. En algunos tramos existe una protección que separa la grada de los 
tendidos, y en otro existe continuidad entre ambas zonas. 
 
Esta parte de la plaza cuenta con 3 escaleras de evacuación descendente, situadas en el 
perímetro exterior de la plaza de toros, habiéndose denominado en planos como SPG-2 a SPG-4, 
desembocando en el gran pasillo de planta baja que circunda el establecimiento y comunica 
directamente con las salidas del edificio. 
 

Grada cubierta (sol): 
 
 El graderío cubierto de esta zona de la plaza no dispone de pasillo de ningún tipo, siendo de 

mayor anchura la grada inferior y estando, según tramos, con o sin protección que lo separa de los 
tendidos. Esta parte de la plaza cuenta con 3 escaleras de evacuación descendente, situadas en 
el perímetro exterior de la plaza de toros, habiéndose denominado en planos como SPG-1, SPG-5 
y SPG-6, desembocando en el gran pasillo de planta baja que circunda el establecimiento y 
comunica directamente con las salidas del edificio las dos primeras, y con la zona donde se ubica 
la capilla y estancias anexas con salida al patio de caballos la última. 
 

Tendidos de sombra: 
 

 Estos tendidos disponen de escaleras radiales descubiertas junto a los vomitorios (4), 
denominadas como SPT-1 a  SPT-4, que sirven tanto para el acceso como para la evacuación 
descendente de los usuarios y ocupantes de esas zonas del establecimiento, desembocando en el 
en el gran pasillo de planta baja que circunda el establecimiento y comunica directamente con las 
salidas del edificio. 

 
Tendidos de sol: 

 
 Estos tendidos disponen de escaleras radiales descubiertas junto a los vomitorios (3), 

denominadas como SPT-5 a  SPT-7, que sirven tanto para el acceso como para la evacuación 
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descendente de los usuarios y ocupantes de esas zonas del establecimiento, desembocando en el 
en el gran pasillo de planta baja que circunda el establecimiento y comunica directamente con las 
salidas del edificio. En esta zona se encuentra la zona ocupada por la meseta de toriles. 

 
Ruedo y callejón: 
 
 El ruedo y el callejón se evacúa a través del propio callejón, que hace de pasillo, y a través de dos 

(2) salidas: la de la puerta grande, y la del patio de caballos. 
 

Planta baja (espacios y recintos bajo los tendidos): 
 
 Se trata de los recintos destinados a bar-cafetería, almacenaje, servicios higiénicos e 

instalaciones, talleres, sede de la Peña Taurina “Curro Romero”, enfermería, vestuarios, etc. que 
se distribuyen perimetralmente, y a los que se accede, con carácter general, desde el gran 
distribuidor de planta baja que circunda el establecimiento y comunica directamente con las 
salidas del edificio. 

 
Salidas de edificios. 
Puertas y salidas de edificios. 

 
Se disponen ocho (8) salidas en el distribuidor perimetral situado debajo de la zona de gradas y 
palcos, al que desembarcan tanto las escaleras radiales de los vomitorios de los tendidos, como las 
escaleras que evacúan los ocupantes de las gradas y palcos. Estas salidas se denominan SE-1 a SE-
7 y SE-9, y son todas ellas puertas dobles, a excepción de la última. 
 
Además de las salidas anteriores, se disponen otras salidas, que se listan a continuación: 
 
 SE-8:  Salida desde el ruedo, callejón, capilla y anexos (por donde evacúa la meseta de toriles), 

y área para los veterinarios para alcanzar el patio de caballos. 
 SE-9:  Salida anexa a la enfermería, a utilizar fundamentalmente para la evacuación del 

personal de la lidia que pudiera accidentarse durante el transcurso de los festejos taurinos. Esta 
salida del edificio desemboca en el patio de los corrales, donde habitualmente accede la 
ambulancia a través de esa puerta de acceso rodado que se configura como la puerta de salida 
SE-10. 

 SE-10: Salida a espacio libre público (Calle S4-C), y a su vez espacio exterior seguro, desde el 
patio de los corrales. 

 SE-11: Salida a espacio libre público (recinto ferial), y a su vez espacio exterior seguro, desde el 
patio de caballos. 

 
Una vez constatadas las limitaciones al uso de las que dispone el edificio (tamaño y sistema de 
apertura de las puertas preexistentes), durante el desarrollo de los festejos y eventos se exigirá la 
presencia permanente de un responsable destinado a la apertura inmediata de cada una de las 
puertas de salida del edificio previstas para el espectáculo que se trate. 

 
 

Vías de evacuación al exterior. 
Recorridos exteriores de cada edificio. 

 
No existen recorridos exteriores como tal, a excepción de los tramos que desde la salidas del edificio 
SE-8 a la SE-11, a través del patio de caballos; y desde la SE-9 a la SE-10, a través del patio de 
corrales. 
 
El resto de salidas del edificio evacúan directamente a las vías y espacios públicos que circundan la 
Plaza de Toros. 

 
Hay que reseñar que todo el perímetro del edificio tendría la consideración de espacio exterior 
seguro. 
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Así mismo, se prevén tres (3) puntos de concentración o de reunión, repartidos en espacios públicos 
del entorno próximos a las salidas del edificio, grafiados en el plano 5-3. 

 

 
EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASO DE INCENDIO 
 
El uso de pública concurrencia con altura de evacuación inferior a 10 m, tal y como sucede en 
nuestro caso, no se encuentra entre los supuestos a los que, en base al apartado 9 de la sección 
SI-3, le es de aplicación lo previsto para la evacuación de personas con discapacidad en caso 
de incendio. 
 
 
2.3.1.4 INSTALACIONES PROPIAS DEL EDIFICIO 
 
Constituyen de por sí un factor de riesgo, y pueden originar una emergencia. Las distintas acometidas 
al edificio de las distintas instalaciones vienen reflejadas en la documentación gráfica 
 
Electricidad 
 
La instalación eléctrica no cumple en su totalidad con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y 
normas complementarias que lo desarrollan. 
 
Fuente de suministro y Compañía Unión Fenosa Distribución, S.A. 
Potencia contratada (KW) 3,3 KW 
¿Dispone de Transformador? No 
Potencia transformador (KVA) - KVA 

Ubicación de acometida 

El suministro llega a la caja de acometida, 
situada en el exterior del edificio, a través de 
un trenzado grapado a fachada,  
 
Desde ahí alcanza el Módulo del Contador, 
situado en el interior del edificio empotrado en 
la cara interior del cerramiento exterior, para 
llegar al Cuadro General de Mando y 
Protección – CGMP – en canalización 
subterránea. 

Ubicación de cuadro general 

El CGMP se ubica en un local en planta baja, 
denominado en la documentación gráfica 
como local de la instalación del “grupo 
electrógeno y C.G.M.P.”. 

Ubicación de cuadros de zonas 

Existen , repartidor en el pasillo perimetral de 
planta baja, 10 cuadros secundarios. 
 
Adicionalmente existen repartidos en el resto 
del edificio, otros  3 cuadros secundarios, 
ubicados en: 
- En el exterior del edificio, a la altura de la 

meseta de toriles, en la pasarela de los 
corrales que se adosa al cerramiento 
exterior. 

- En las inmediaciones de la Capilla. 
- En las inmediaciones del local destinado a 

los veterinarios. 
Tipos de líneas de distribución Baja Tensión 

 
 
Grupo Electrógeno 
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Marca / Modelo - 
Potencia PRP / Standby 18,6 kW / -  kW 

23,25  kVA / - kVA 
Régimen de funcionamiento 1.500 r.p.m. 
Motor:  
Tipo de Motor - 
Tipo de inyección - 
Cilindros, nº y disposición - 
Cilindrada total - 
Sistema de refrigeración - 
Capacidad total de aceite - 
Cantidad total de líquido refrigerante - 
Regulador - 
Filtro de Aire - 
Potencia de arranque - kW / - CV 
Tipo de Combustible Diesel 
Capacidad del Depósito de Combustible - L 
Autonomía - horas 
Ubicación En el interior del edificio, en un local en planta 

baja denominado en la documentación gráfica 
como local de la instalación del “grupo 
electrógeno y C.G.M.P.”. 

 
 
Comunicaciones 
 
Las comunicaciones que se realizan en una intervención son múltiples. También son múltiples y 
variados los sistemas de transmisión. 
 
Transmisión inicial del Centro de Comunicaciones a los Equipos de Intervención: 
 

Medios 

� Radio 
� Buscapersonas 
X Megafonía (servicio de alquiler de equipos 
de megafonía para el evento o festejo) 
X Teléfono interior (telefonía móvil) 
� Interfonos 
� Timbre 
� Sirena de alarma 

 
Transmisión del Centro de Comunicaciones a los ocupantes: 
 

Medios 
X Megafonía (alquiler de equipos) 
� Timbre 
� Sirena de alarma 

 
Transmisión del Centro de Comunicaciones a los Equipos de Ayuda Exterior: 
 

Medios 
� Radio 
� Teléfono cabeza - cola 
X Teléfono exterior (telefonía móvil) 

 
Transmisión entre el Centro de Comunicaciones y los Equipos de Intervención: 
 

Medios 
� Radio 
� Teléfono de emergencias 
X Teléfono interior (telefonía móvil) 
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Grupo de presión y Depósito para el Abastecimiento de Agua Potable 
 
El grupo de presión o de bombeo de agua potable, necesario ante la escasez de presión de la que 
dispone la red interior, se compone de un depósito y una bomba.  
 
El grupo de presión y depósito para el abastecimiento de agua a los puntos de consumo del edificio 
se encuentra en el interior del edificio, a nivel de la planta baja o de acceso, en uno de los locales que 
se sitúan debajo del graderío de los tendidos y con acceso desde el pasillo perimetral que da acceso 
a sus localidades a los asistentes a los festejos y eventos que se celebran en el edificio.  
 
 
2.3.2 IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS PROPIOS DE LA 

ACTIVIDAD Y DE LOS RIESGOS EXTERNOS QUE PUDIERAN AFECTARLE (RIESGOS 
CONTEMPLADOS EN LOS PLANES DE PROTECCIÓN CIVIL Y ACTIVIDADES DE 
RIESGO PRÓXIMAS) 

 
Una vez determinados factores de riesgo, se comprobará que con los medios de protección que se 
dispone, se está dentro de unos límites admisibles de riesgo.  
 
Riesgos propios de la actividad: 
 
Riesgo Análisis: Factores de riesgo Evaluación 

(Nivel de Riesgo) 

Incendio 

Instalaciones eléctricas: 
Cuadros de BT (CGMP y Cuadros Secundarios) 
Cableados 

Medio - Alto 

Instalaciones industriales: 
- 
Grupo electrógeno 
Almacenes de diversa índole 
Carpintería 
Focos de ignición previsibles 
Almacenamiento de materiales combustibles 

Explosión - - 
Hundimiento Derivado de un incendio y/o explosión Medio 
Accidente laboral 
ó enfermedad 

Los previstos en el documento de Evaluación de Riesgos de 
Prevención de Riesgos Laborales - 

 
Riesgos Externos a la actividad: 
 
Riesgo Análisis: Factores de riesgo Evaluación 
Terremoto Zona sísmica Bajo 

Inundación 
Accidente natural: lluvia intensa  

Bajo Poca capacidad de drenaje del sistema de saneamiento o 
recogida de aguas insuficiente 

Riesgos 
antisociales 

Amenaza de bomba 
Acto de sabotaje 
Secuestro 
Robo o atraco 

Bajo 

Accidente en 
áreas vecinas 

Incendio 
Explosión 
Hundimiento 
Acto terrorista 

Bajo 
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2.3.3 IDENTIFICACIÓN, CUANTIFICACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS PERSONAS TANTO 
AFECTAS A LA ACTIVIDAD COMO AJENAS A LA MISMA QUE TENGAN ACCESO A 
LOS EDIFICIOS, INSTALACIONES Y ÁREAS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD 

 
Se determina el número máximo de personas previsible en el edificio en las condiciones de máxima 
ocupación. 
 
Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en la 
tabla 2.1 de la sección SI 3 - CTE en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea 
previsible una ocupación mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación de 
alguna disposición legal de obligado cumplimiento, no siendo este el caso En aquellos recintos o 
zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes a los que sean más 
asimilables. 
 
A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de 
las diferentes zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el 
mismo. 
 
Se han considerado con ocupación nula las zonas o tipos de actividad de ocupación ocasional y 
accesibles únicamente a efectos de mantenimiento: salas de máquinas, locales para material de 
limpieza, etc. 

 
Todo el personal de plantilla o de empresas externas que sean subcontratadas por el organizador del 
festejo o evento se encuentra contabilizado en los cálculos de ocupación realizados, conforme a las 
necesidades específicas del edificio y a las exigencias de la normativa sectorial en materia de festejos 
taurinos. 

 
Nivel de ocupación máxima: 
 
El edificio, en condiciones de máxima ocupación, y teniendo en cuenta el carácter simultáneo o 
alternativo de las diferentes zonas del edificio al considerar el régimen de actividad y de uso previsto 
para el mismo, podría albergar un total de 9.040 personas. 
 
El uso efectivo del edificio posibilita la estimación de una serie de recintos de usos alternativos, de lo 
que se derivaría la ocupación real. 
 
Las estancias que se distribuyen alrededor del gran distribuidor o anillo perimetral al que desembocan 
las escaleras de las gradas y palcos, así como los vomitorios de los tendidos, y que forma parte de 
los recorridos de evacuación de los ocupantes, se tienen en cuenta como recintos de carácter 
simultáneo o alternativo de las zonas donde se presencian los espectáculos, ya que si alguien del 
público está en su asiento, no está en el bar-cafetería, ni en los servicios higiénicos, etc. 
Así mismo, si el personal médico se encuentra en el callejón, no se encuentra en la enfermería; etc. 
 
 
Además del número de personas, es importante conocer la tipología de personas que ocupan cada 
recinto. Las clasificamos en: 
 
 Personal de plantilla del Ayuntamiento, con nivel de capacitación profesional alto, con años de 

servicio en la empresa y en el edificio, con conocimiento de los riesgos, de los medios de 
protección disponibles y de las medidas de actuación previstas en el Plan de Autoprotección. 

 
 Personas de empresas externas que trabajan puntual o temporalmente en el 

establecimiento. Pueden no estar familiarizados con el entorno, los riesgos, los medios de 
protección disponibles, etc. Son informados en el momento del acceso proporcionándoles las 
instrucciones generales previstas en el Plan de Autoprotección. 

 
 Público (usuarios o visitantes del centro): Personas que acceden al edificio para asistir a los 

festejos taurinos u otro tipo de eventos. Se puede tener control sobre ellos o no. En principio sólo 
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tienen acceso a las zonas de uso público, y fundamentalmente se encontrarán casi en todo 
momento en los graderíos (a excepción del acceso y el desalojo a sus localidades, así como en 
los intervalos y descansos de los festejos y eventos que se sucedan, donde irán probablemente a 
los servicios higiénicos y/o a la barra del bar-cafetería).  

 

 

3 MEDIOS DE PROTECCIÓN 
 
 

3.1 INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y MEDIOS, HUMANOS Y MATERIALES, QUE 
DISPONE LA ENTIDAD PARA CONTROLAR LOS RIESGOS DETECTADOS, ENFRENTAR LAS 
SITUACIONES DE EMERGENCIA Y FACILITAR LA INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS 
EXTERNOS DE EMERGENCIAS 

 
Se indican en este apartado todos los tipos de Instalaciones de Protección contra Incendios que se han 
instalado en el establecimiento, así como los medios humanos de primeros auxilios, salvamento y otros 
recursos de ayuda externa. 
 
 

3.1.1 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
El edificio dispone de parte de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se 
indican en la tabla 1.1 de la Sección SI4 del DB-SI (CTE). El diseño, la ejecución, la puesta en 
funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, componentes y 
equipos, cumplen lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, 
en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de 
aplicación.  
 
Los locales de riesgo especial, así como aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario 
del principal del edificio o del establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 
1.1 del Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban constituir un sector de incendio diferente, 
disponen de la dotación de instalaciones que se indica para cada local de riesgo especial, así como 
para cada zona, en función de su uso previsto, pero en ningún caso es inferior a la exigida con 
carácter general para el uso principal del edificio o del establecimiento. 
 
Se ha de instalar la siguiente dotación de instalaciones de protección contra incendios, cuya 
ubicación se puede observar en la documentación gráfica de este Plan: 
 

- Extintores Portátiles: Un extintor portátil de eficacia 21A-113B: a 15 m de recorrido en 
cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación; y en las zonas de riesgo 
especial. 
 
En los locales o zonas de riesgo especial se encuentran instalados: 
 
- Un extintor en el exterior de los mismos y próximo a la puerta de acceso, el cual podrá 

servir simultáneamente a varios locales o zonas. 
- En el interior, los extintores necesarios para que el recorrido real hasta alguno de ellos, 

incluido el situado en el exterior, no sea mayor de 15 m  en locales y zonas de riesgo 
especial medio o bajo, o que 10 m en locales o zonas de riesgo especial alto. 

 
También se ha de instalar un extintor de 5 Kg de CO2 en el cuarto donde se ubican el grupo 
electrógeno y el cuadro general de mando y protección, y otros de 2 Kg de CO2 junto al 
resto de cuadros secundarios de la red interior de suministro en baja tensión. 
 
El emplazamiento de los extintores permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, 
estarán situados próximos a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el 
incendio, a ser posible, próximos a las salidas de evacuación y, preferentemente, sobre 
soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del extintor quede 
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situada entre 80 cm y 120 cm sobre el suelo. 
 

- Sistema de Alarma de Incendio: Se dispondrá de un sistema de comunicación de alarma 
mediante la utilización de equipos de megafonía interna del establecimiento, que alertará de 
las medidas de evacuación a los ocupantes, y que con carácter general se dotará con 
equipos a instalar de forma provisional por el organizador del evento o festejo. 

 
No se dispone de sistemas manuales de alarma de incendio. 
 
El sistema de comunicación de la alarma permitirá transmitir una señal diferenciada, 
generada voluntariamente desde un puesto de control. La señal será, en todo caso, audible, 
debiendo ser, además, visible cuando el nivel de ruido donde deba ser percibida supere los 
60 dB (A). 
 
El nivel sonoro de la señal y el óptico, en su caso, permitirán que sea percibida en el ámbito 
de cada sector de incendio donde esté instalada. 
 
El sistema de comunicación de la alarma dispondrá de dos fuentes de alimentación, con las 
mismas condiciones que las establecidas para los sistemas manuales de alarma, pudiendo 
ser la fuente secundaria común con la del sistema automático de detección y del sistema 
manual de alarma o de ambos. 
 

 
- Hidrantes Exteriores: No existe dotación de hidrantes en el interior del edificio, existiendo 

unidades en la vía pública a menos de 100 m de la fachada accesible del edificio. 
 
En concreto, se ha localizado un hidrante en la Calle Tirso de Molina, cercano a la 
intersección de ésta con la Calle Lepanto. 
 

 
Abastecimiento para las instalaciones de extinción por agua 
 
En los sistemas de extinción por agua hay que describir los elementos comunes, como el 
abastecimiento y la distribución del agua. 
 
El sistema podrá alimentar a varios sistemas de protección si puede asegurar los caudales y 
presiones de cada sistema en los casos más desfavorables. 
Un sistema de abastecimiento de agua consta de una reserva de agua, de un sistema de impulsión y 
de la red de tuberías de distribución. 
 
La reserva de agua necesaria para la instalación que se proyecte, puede ser suministrada por la red 
pública, por unos depósitos de reserva o por fuentes naturales. 

 
Red en anillo � Sí   � No 
Válvulas de seccionamiento � Sí   � No 
Sistema de impulsión � Red pública 
 � Grupo de bombeo 
Diámetro de la red - 
Diámetro de la conexión - 
Presión de la red - kg/cm2 
Tipo de depósito � Elevado  � de Presión 
Capacidad del depósito 0,00 m3 
Grupo de bombeo � Diesel   � Eléctrico 
Descripción del grupo - 

 
Un grupo de bombeo está constituido por una electrobomba jockey, encargada de mantener la 
presión en la red, y por una, dos o tres bombas de caudal principal, capaces de proporcionar el 
caudal y la presión necesaria para que funcionen las instalaciones contra incendios. Además de las 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: e
0s

T
Q

tjb
ho

Q
im

0D
o4

vw
5

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
lm

ag
ro

 R
IC

A
R

D
O

 M
A

N
U

E
L 

M
O

R
A

LE
D

A
 N

O
V

O
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
06

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

T
éc

ni
co

 d
el

 A
yt

o.
 d

e 
A

lm
ag

ro
 D

IE
G

O
 C

R
E

S
P

O
 L

A
R

A
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
24

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

15
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

30
 d

e 
11

5



 
Plan de Emergencia y Manual de Autoprotección contra Incendios y de Evacuación 

Plaza de Toros Municipal . Calle Corredera de Calatrava 38 . Almagro – Ciudad Real 
Ayuntamiento de Almagro 

 

 

Página 30 de 103 
Ricardo Moraleda Novo . arquitecto municipal 
Ayuntamiento de Almagro . Plaza Mayor nº1 . Almagro . 926 86 00 46 . serviciodeurbanismo@almagro.es 

bombas también es necesario valvulería, cuadros eléctricos, presostatos, baterías, colector de 
pruebas, manómetros, etc. 
 
Las redes de tuberías de distribución son las que comunican las reservas de agua con los equipos de 
bombeo, y éstos con los sistemas de extinción. Está formada por las tuberías propiamente dichas, 
valvulería, presostatos, interruptores de flujo, etc. 
 
En nuestro caso concreto, no existen instalaciones de extinción por agua (BIEs, etc). 

 

 

3.1.2 LAS MEDIDAS Y LOS MEDIOS, HUMANOS Y MATERIALES, DISPONIBLES EN 
APLICACIÓN DE DISPOSICIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 

 
Se señalan en este apartado la localización de los medios de protección, primeros auxilios y 
salvamento. Esta información está en proceso de actualización permanente. 
 
 
Medios de protección 

Medio de protección Si/No Cobertura 
Total Parcial Observaciones 

Extintor 

Polvo 5 Kg Sí X   
Polvo 25 Kg No    
CO2 Sí  X  
Otros No    

BIE´s 

45 mm. No    
25 mm. No    
Reserva de Agua No    
Grupo de Presión No    

Detectores 
Humos No    
Térmicos No    
CO No    

Alarma General Sí X  Sistema de megafonía 
(alquiler de equipos de sonido) 

Pulsadores No    

Rociadores No    

Instalación Automática de extinción por 
espuma AFFF No    

Instalación Automática de extinción por 
CO2 

No    

Columna seca No    

Hidrante Urbano Sí  X 

En la confluencia de las Calles  
Tirso de Molina y Lepanto (se 
puede observar su ubicación 
exacta en la documentación 

gráfica de este Plan) 

Alumbrado de emergencia Sí X   
Observaciones Generales 

La ubicación de los medios de protección se puede observar en la documentación gráfica que 
acompaña al presente Plan. 
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Botiquines 
Referencia Localización Inventario del contenido Fecha de 

caducidad 
Fecha de 
revisión 

Planta 
Baja Enfermería 

Material de Curas e Instrumental 
Tijeras de punta roma 
Pinzas 
Termómetro 
Guantes de un solo uso 
Gasas, preferiblemente estériles 
Esparadrapo hipoalergénico 
Tiritas de varios tamaños 
Vendas de gasa y vendas elásticas de varios 
tamaños 
 
Antisépticos y desinfectantes 
Povidona yodada (Betadine) 
Clorhexidina (Cristalmina) 
Suero fisiológico 
Agua oxigenada 
 
Medicamentos 
Analgésicos y antitérmicos (paracetamol, AAS) 
Pomada antiinflamatoria 
Pomada para quemaduras leves 
Pomada antihistamínica para las picaduras y 
un lápiz de amoniaco 
Antiácidos 

- - 

 
 
Camillas / Sillas de ruedas 
Referencia Localización 
Nº Camillas - 1 ud en la enfermería 
Nº Sillas de Ruedas  - 

 
 
Equipos de rescate 
Equipo Localización Personas autorizadas para su 

utilización 
Condiciones de Mantenimiento 

No se 
dispone de 
equipos de 
rescate 

- - - 

 
 
Otros Equipos 
Equipo Localización Personas responsables Condiciones de Mantenimiento 
No existen 
otros 
equipos 

   

 
 
Medios de Evacuación: Escaleras 

Referencia 
Carácter (protección) Ancho 

útil 
Plantas que 
comunica 

Capacidad de 
evacuación 
(personas) Protegida Especialmente 

Protegida Abierta 

Escaleras 
(de uso 
público) 

  X ≥ 1 m 
Baja y 

Primera 
(graderío) 

≥ 480 * 

* Las escaleras “en zonas al aire libre”, según la tabla 4.1 del CTE-DB-SI, tienen una capacidad de evacuación 
de 480 personas / metro. 
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Medios de evacuación: Salidas 

Referencia Ancho útil 
(m) 

Capacidad de evacuación 
(personas) 

Sentido de giro 
De evacuación Contrario a la 

evacuación 
De Planta 

Salidas P01-P07 
(salidas a través de 
los vomitorios) 

1H 
1,00 

(7 uds) 

480 
(7 uds = 3360) 

(huecos) 
 

Disponen de 
sistema de 
mantenimiento de 
las hojas abiertas, 
en el caso de 
tenerlas; y, 
adicionalmente, 
habrá una persona 
para el control de 
su apertura y/o 
señalización. 

 

Salida – P08 
Puerta Grande 

2H 
2,91 1396 

X 
En caso de 
espectáculos 
taurinos, sólo 
pueden evacuar  
por los pasillos  que 
conducen a esta 
puerta de salida el 
personal que tenga 
asignada alguna 
función, y que esté 
autorizada a estar 
en el ruedo, 
callejón o 
entrebarrera, y 
burladeros. 

 

Salida – P09 
Puerta de Arrastre 

2H 
3,19 1531 

X 
En caso de 
espectáculos 
taurinos, sólo 
pueden evacuar  
por los pasillos  que 
conducen a esta 
puerta de salida el 
personal que tenga 
asignada alguna 
función, y que esté 
autorizada a estar 
en el ruedo, 
callejón o 
entrebarrera, y 
burladeros. 

 

De Edificio 

Salidas  E1-E2-
E4-E5-E6  

2H 
2,30 

(5 uds)  

1104 
(5 uds = 5520)  

X 
Deberá disponerse en 
cada puerta, y de 
forma continua,  desde 
la apertura de puertas 
hasta el desalojo de 
los ocupantes, una 
persona encargada 
del control de la 
apertura total de las 
puertas en caso de 
alarma de incendio. 
Que podrá hacer 
funciones adicionales 
de control de acceso. 

Salida E3 2H 1440  X 
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(puerta grande) 3,00 Deberá disponerse en 
esta puerta, y de 
forma continua,  desde 
la apertura de puertas 
hasta el desalojo de 
los ocupantes, una 
persona encargada 
del control de la 
apertura total de las 
puertas en caso de 
alarma de incendio. 
Que podrá hacer 
funciones adicionales 
de control de acceso. 

Salida E7 2H 
1,75 840  

X 
Deberá disponerse en 
esta puerta, y de 
forma continua,  desde 
la apertura de puertas 
hasta el desalojo de 
los ocupantes, una 
persona encargada 
del control de la 
apertura total de las 
puertas en caso de 
alarma de incendio. 
Que podrá hacer 
funciones adicionales 
de control de acceso. 

Salida  E8 
(patio de caballos) 

2H 
3,25 1560  

X 
Puerta 
permanentemente 
abierta durante el 
transcurso de los 
eventos. 

Salida  E9 
(enfermería) 

2H 
1,40 672  X 

Salida  E10 
(calle S4-C) 

2H 
3,00 1440  X 

Salida  E11 
(a recinto ferial) 

2H 
3,70 1776  

X 
Deberá disponerse en 
esta puerta, y de 
forma continua,  desde 
la apertura de puertas 
hasta el desalojo de 
los ocupantes, una 
persona encargada 
del control de la 
apertura total de las 
puertas en caso de 
alarma de incendio. 
Que podrá hacer 
funciones adicionales 
de control de acceso. 

 
 
 

Directorio de Recursos Humanos 

Policía Nacional  091 

Policía Local  926 86 00 33 

Guardia Civil  
062 
926 88 29 30 
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Protección Civil  

112 
Marque el número de Emergencias y explique lo 
que le pasa. 

Hospital más cercano: 
 
Hospital General Universitario de 
Ciudad Real (HGCR) 
C/ Obispo Rafael Torija S/N 
13005 – Ciudad Real 
 
* Acceso a Urgencias por C/ Gral. 
Espartero 

 926 278 000 

Centro de Salud 
(urgencias)  926 861 026 

Ambulancias  

112 
Marque el número de Emergencias y explique lo 
que le pasa. 

Bomberos  
112 
926 251 813 

Instituto de Toxicología  - 

Teléfono de Emergencias  112 

Observaciones:  
(1) Se recomienda utilizar el teléfono 112 para solicitar la ayuda de los servicios exteriores, especialmente 
cuando se requiera la intervención y/o asistencia de más de un servicio de emergencias.  
(2) El listado deberá mantenerse actualizado. 

 

 

 
Servicios públicos de ayuda externa en casos de emergencia. 
 
El establecimiento está en el ámbito de actuación del Consorcio para el Servicio Contra Incendios y 
Salvamento de Ciudad Real. La Central se ubica en la Calle de Extramuros de Calatrava, s/nº (13005 
- Ciudad Real). 
 
La distancia desde el Parque de Bomberos al establecimiento es de 28,2 Km. El tiempo estimado 
para su llegada, en condiciones normales de tráfico, es no mayor a 23 min. (Ver plano de situación, 
donde se refleja la situación del Parque de Bomberos de Ciudad Real). 
 

 Otro personal que tenga asignada alguna función en el espectáculo: 
 Callejón o entrebarrera: 106 personas. 
 Burladeros del callejón: 100 personas. 
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3.2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

 
 
3.2.1 DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES 

DE RIESGO, QUE GARANTIZA EL CONTROL DE LAS MISMAS 
 
Existen en el establecimiento equipos e instalaciones sujetas a inspecciones periódicas 
reglamentarias, que deben de ser realizadas por un Organismo de Control Autorizado 
(OCA), según la normativa vigente. 
 
Previamente a las inspecciones reglamentarias de la maquinaria, equipos e instalaciones 
sometidas a reglamentación de seguridad industrial se realizará un programa de 
mantenimiento preventivo para garantizar su buen funcionamiento y por motivos de 
seguridad y control de los riesgos inherentes a las mismas. 
 
La información y los registros de control de las inspecciones de mantenimiento y las 
acciones correctivas derivadas de las mismas están ubicados en los Servicios Eléctricos 
Municipales, responsable en primera instancia de su ejecución y control. 
 
Se refleja a continuación quién es el responsable y dónde pueden encontrarse los registros 
correspondientes a las siguientes instalaciones: 
 

Instalación Responsable Ubicación de los registros 

Grupo Electrógeno 

Titular: 
Ayuntamiento de Almagro 
Fabricante: 
- 

Servicio Municipal de 
Electricidad 
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Instalación de Electricidad 
en Baja Tensión 

Titular: 
Ayuntamiento de Almagro 
Empresa Mantenimiento: 
Servicios Eléctricos 
Municipales 

Servicio Municipal de 
Electricidad 

Protección en Caso de 
Incendios 

Titular: 
Ayuntamiento de Almagro 
Empresa Mantenimiento: 
Emergencia Seguridad 
Contra Incendios, S.L. 

Concejalía del Área de Ocio 
y Festejos 

 
 
3.2.2 DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES 

DE PROTECCIÓN, QUE GARANTIZA LA OPERATIVIDAD DE LAS MISMAS. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, estas instalaciones y los 
medios de protección han de ser sometidos a un mantenimiento preventivo mínimo para 
garantizar el buen estado de empleo y uso de las mismas. 
 
La documentación y el libro de registro de las operaciones de mantenimiento realizadas y de 
las inspecciones de seguridad llevadas a cabo están depositadas en el Servicio de 
Mantenimiento del edificio, como responsable de su gestión y control. Estas operaciones 
mínimas de mantenimiento serán: 
 
Extintores 
 
Comprobación Periodicidad 

3 meses 6 meses 1 año 5 años 

Condiciones de Accesibilidad X    

Señalización X    

Buen estado aparente de conservación X    

Inspección ocular de seguros, precintos, inscripciones, 
etc X    

Comprobación del Peso, el aspecto externo y la 
presión en su caso X  X  

Inspección ocular del estado externo de las partes 
mecánicas: Boquilla, válvula, manguera... X  X  
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En extintores de polvo con botellín de gas de impulsión 
se comprobará el buen estado del agente    X  

A partir de la fecha de timbrado del extintor y 4 veces 
más se retimbrará de acuerdo con la ITC-MIE-AP5 del 
Reglamento de aparatos a presión sobre extintores de 
incendios.  

   X 
 
Condiciones Técnicas de los extintores: 
 
- Eficacia mínima: 21A-113B; Eficacia nivel de riesgo alto 34 A-1138/1448/2338 según 

volumen de líquido almacenado. 
- El “mantenedor autorizado” debe aportar su acreditación anualmente 
- Las operaciones de mantenimiento deben de documentar las comprobaciones en cada 

extintor y aportar un certificado final de la revisión realizada. 
- Las revisiones trimestrales de mantenimiento pueden ser realizadas por el titular. Las 

anuales y quinquenales las tiene que realizar un “Mantenedor Autorizado”. 
 

 
Columna Hidrante al Exterior 
 
Comprobación Periodicidad 

3 meses 6 meses 1 año 5 años 

Accesibilidad a su entorno X    

Comprobar la señalización en los hidrantes enterrados X    

Inspección visual, comprobando la estanqueidad del 
conjunto X    

Quitar las tapas de las salidas, engrasar las roscas y 
comprobar el estado de las juntas de los racores X    

Engrasar la tuerca de accionamiento o rellenar la 
cámara de aceite del mismo.  X   

Abrir y cerrar el hidrante, comprobando el 
funcionamiento correcto de la válvula principal y del 
sistema de drenaje 

 X   

 
- Mantenimiento: Las revisiones trimestrales y semestrales de mantenimiento pueden ser 

realizadas por el titular. Las anuales y quinquenales las tiene que realizar un “Mantenedor 
Autorizado”. 

 
Instalaciones automáticas de extinción 
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Comprobación Periodicidad 
3 meses 6 meses 1 año 5 años 

Comprobación de que las boquillas del agente extintor 
o rociadores están en buen estado y libres de 
obstáculos para su funcionamiento correcto. 

X    

Comprobar el estado de los componentes del sistema, 
especialmente la válvula de prueba en los sistemas de 
rociadores o los mandos manuales de la instalación de 
los sistemas de polvo o agentes extintores gaseosos. 

X    

Comprobar el estado de carga de la instalación de los 
sistemas de polvo, anhídrido carbónico o hidrocarburos 
halogenados y de las botellas de gas impulsor si 
existen. 

X    

Comprobar de los circuitos de señalización, pilotos, 
etc... en los sistemas con indicadores de control. X    

Limpieza general de todos los componentes. X    

Comprobación integral de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante o instalador, incluyendo: 

- Verificación de todos los componentes del sistema 
especialmente los dispositivos de disparo y alarma. 

- Comprobar la carga de agente extintor y el indicador 
de la misma (medida alternativa del peso o presión) 

- Comprobar el estado del agente extintor. 

- Prueba de la instalación. 

  X  

 
- Mantenimiento: Las revisiones trimestrales y semestrales de mantenimiento pueden ser 

realizadas por el titular. Las anuales y quinquenales las tiene que realizar un “Mantenedor 
Autorizado”. 

 
Sistemas de detección y alarma de incendios 
 
Comprobación Periodicidad 

3 meses 6 meses 1 año 5 años 

Comprobar el funcionamiento de las instalaciones (con 
cada fuente de suministro) X    

Identificar y sustituir pilotos, fusibles, etc. defectuosos X    

Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, 
reposición de agua destilada...). X    

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: e
0s

T
Q

tjb
ho

Q
im

0D
o4

vw
5

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
lm

ag
ro

 R
IC

A
R

D
O

 M
A

N
U

E
L 

M
O

R
A

LE
D

A
 N

O
V

O
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
06

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

T
éc

ni
co

 d
el

 A
yt

o.
 d

e 
A

lm
ag

ro
 D

IE
G

O
 C

R
E

S
P

O
 L

A
R

A
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
24

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

15
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

39
 d

e 
11

5



 
Plan de Emergencia y Manual de Autoprotección contra Incendios y de Evacuación 

Plaza de Toros Municipal . Calle Corredera de Calatrava 38 . Almagro – Ciudad Real 
Ayuntamiento de Almagro 

 

 

Página 39 de 103 
Ricardo Moraleda Novo . arquitecto municipal 
Ayuntamiento de Almagro . Plaza Mayor nº1 . Almagro . 926 86 00 46 . serviciodeurbanismo@almagro.es 

Verificación integral de la instalación   X  

Limpieza del equipo de centrales y accesorios   X  

Verificación de uniones roscadas ó soldadas.   X  

Limpieza y reglaje de relés   X  

Regulación de tensiones e intensidades   X  

Verificar los equipos de transmisión de alarma   X  

Prueba final de la instalación con cada fuente de 
suministro eléctrico.   X  

 

- Mantenimiento: Las revisiones trimestrales de mantenimiento pueden ser realizadas por 
el titular. Las anuales y quinquenales las tiene que realizar un “Mantenedor Autorizado”. 
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Sistema manual de alarma 
 
Comprobación Periodicidad 

3 meses 6 meses 1 año 5 años 

Comprobar el funcionamiento de la instalación (con 
cada fuente de suministro) X    

Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, 
reposición de agua destilada, etc) X    

Verificación integral de la instalación   X  

Limpieza de sus componentes   X  

Verificación de uniones roscadas ó soldadas.   X  

Prueba final de la instalación con cada fuente de 
suministro eléctrico. X    

 
- Mantenimiento: Las revisiones trimestrales de mantenimiento pueden ser realizadas por 

el titular. Las anuales y quinquenales las tiene que realizar un “Mantenedor Autorizado”. 
 

 
3.2.3 REALIZACIÓN DE LAS INSPECCIONES DE SEGURIDAD DE ACUERDO CON 

LA NORMATIVA VIGENTE 
 
 
El edificio presenta una relación de instalaciones sujetas a “inspección reglamentaria” que 
con la periodicidad y el alcance que determina la reglamentación de cada una de ellas debe 
de ser realizada por un “Organismo de Control Autorizado”. 
 
La relación de las instalaciones afectadas por este requisito legal, la documentación 
pertinente y el libro de registro de las inspecciones de seguridad que se lleven a cabo, 
incluidas las actas de conformidad y/o acciones correctivas derivadas de las inspecciones, 
estarán depositadas en el Servicio de Mantenimiento, responsable de su gestión y control. 
No obstante, debe dejarse un registro en el Plan de Autoprotección de qué instalaciones son 
y qué inspecciones se le aplicarán. 
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4 PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
 
 
El plan de actuación engloba el Plan de Alarma, El Plan de Intervención y el Plan de Evacuación. 
 
 

 
 

 

4.1 IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS 

 
Las  situaciones de emergencia que fundamentalmente se tienen en cuenta según el tipo de 
riesgo son: 
 
- El incendio 
- La amenaza de bomba 
- El accidente laboral o enfermedad repentina de una persona. 
 
No obstante, cualquier incidente, accidente o emergencia, cualquiera que sea su naturaleza, 
entrará en el objeto de este plan de actuación ante emergencias, ya que: 
 
- El plan de emergencia garantiza la movilización y activación del plan de autoprotección en 

cualquier caso. 
 
- Si la situación de emergencia es atípica y no existen instrucciones de intervención específicas 

hay que tener en cuenta que la estructura organizativa de emergencia prevista tiene que tener 
capacidad operativa suficiente para tomar decisiones y resolver problemas en cualquier 
situación. 

 
- El plan de evacuación previsto es independiente de la naturaleza de la emergencia y se activa 

en función de la gravedad y el riesgo. 
 
 

4.1.1 TIPOS DE EMERGENCIA SEGÚN LA GRAVEDAD 
 

En función de la gravedad, se diferencian tres niveles de emergencias: 
 

- Conato de emergencia (nivel 1) en la que el riesgo o accidente que la provoca puede ser 
controlado de forma sencilla y rápida con los medios y recursos disponibles presentes en 
el momento y lugar del incidente. 

 
- Emergencia local (nivel 2) en la que el riesgo o accidente requiere para ser controlado la 

intervención de equipos designados e instruidos expresamente para ello. Afecta a una 
zona del edificio y puede ser necesaria la “evacuación parcial” o desalojo de la zona 
afectada. 

 
- Emergencia general (nivel 3) en la que el riesgo o accidente pone en peligro la seguridad 

e integridad física de las personas y es necesario proceder al desalojo o evacuación, 

PLAN DE ACTUACIÓN

PLAN DE ALARMA PLAN DE INTERVENCIÓN PLAN DE EVACUACIÓN
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abandonando el recinto. Requiere la intervención de equipos de alarma y evacuación y 
ayuda externa. 

 

 

4.2 PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

 
Es esencial compensar toda dificultad que pueda implicar la presencia de la discapacidad en las 
situaciones de emergencia. Por ello, nos aseguraremos que, en una emergencia, todas las 
personas que se encuentren en el edificio: 
 

 Perciban la alarma de emergencia con la celeridad esperable. 
 Puedan evacuar las instalaciones con la velocidad esperable. 
 Puedan evacuar las instalaciones bajo condiciones de salud y seguridad. 
 Comprendan las instrucciones o consignas de evacuación, siendo éstas adaptadas para 

su fácil comprensión. 
 
Hay dos premisas fundamentales para que la evacuación de un área sea verdaderamente eficaz: 
 
- Ser ordenada. 
- Seguir las vías preestablecidas. 
 
Después de identificada cualquier situación de alarma – incendio, terremoto, amenaza de bomba 
verificada, etc. -, procederemos a activar la secuencia de actuación que comprenderá los 
siguientes pasos: 
 

 
 
Cualquier situación de emergencia que se considere requieres actuaciones que básicamente 
pueden ser clasificadas entre algunos de los siguientes grupos: 
 
Actuaciones de “alarma” son las que activan el Plan de Autoprotección y provocan la movilización 
de recursos de acuerdo a la gravedad del riesgo o accidente. 
 
Actuaciones de “intervención” en las que actúan los equipos designados e instruidos para el 
control del riesgo o accidente. 
 
Actuaciones de “evacuación” que corresponden al estado o situación de emergencia “general” en 
las que es necesario proceder al desalojo o evacuación del centro. 
 
 

4.2.1 PLAN DE ALARMA 
 
El objetivo del plan de alarma es conseguir una rápida movilización de los recursos 
necesarios, según la gravedad del riesgo. 
 
El control de una situación de emergencia para obtener una situación de seguridad depende 
de la inmediatez con que se activa el Plan de Autoprotección, movilizando los recursos de 
acuerdo a los distintos grados de emergencia. Se establecen los siguientes niveles de 
alarma: 

 PAUTAS DE EVACUACIÓN 
 

 
 

71 

FICHA G 

 

 

Después de identificada cualquier situación de alarma -incendio, terremoto, amenaza 

de bomba verificada, etc.-, procederemos a activar la secuencia de actuación que 

comprenderá los pasos siguientes:  

 

Alerta 

Acciona y pone en marcha a los equipos de emergencia y a las ayudas externas.  

 

Alarma 

Es muy recomendable que establezcamos diferentes 

tipos de mensajes para las posibles situaciones de alarma: 

 Mensaje de alerta15.14 

 Mensaje de evacuación parcial. 

 Mensaje de evacuación general. 

 

También seleccionaremos a las personas -trabajadores, usuarios, visitas, etc.- que 

deban conocer los mensajes, para evitar así situaciones de pánico innecesarias que 

contribuyan desfavorablemente al desarrollo de las actuaciones.  

 

Evacuación1615 

En toda evacuación seguiremos las siguientes normas generales: 

 Mantener la calma y no fomentar situaciones alarmistas. 

                                                           
15

 Una Alerta siempre va a indicar Emergencia, por lo que siempre nos prepararemos para evacuar al recibirla a no ser que se 

transmita la información de que es una falsa alarma. 
16 

Ver pautas específicas de evacuación en la ficha J de Ejemplos prácticos. 

Ser Ordenada 

Seguir las vías 
preestablecidas 

Dos premisas 
fundamentales para que la 
evacuación de un área sea 

verdaderamente eficaz: 

Alerta Alarma Evacuación 
Reunión en 
el punto de 
encuentro 

Recuento de 
ocupantes 
del centro 

Accionaremos 

el pulsador 

para avisar de 

la alarma 
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Alerta: Situación de “conato de emergencia” (nivel 1) o primer aviso que requiere evaluar la 
situación. 
 
Alarma local: Situación que requiere la actuación de los equipos de intervención. 
Corresponde a la Emergencia Local (nivel 2). 
 
Alarma general: Situación de grave peligro que requiere el desalojo ó evacuación del 
edificio. Se corresponde con la Emergencia General (nivel 3) 
 
Centro de Control o de Coordinación de Emergencias 
 
Es el lugar donde se reciben las llamadas y desde donde se movilizan los recursos 
necesarios para el control de la emergencia. 
 
Localización Taquillas 

Persona Responsable A designar por el organizador del espectáculo taurino o 
evento. 

Teléfono - 
Otros medios de comunicación Personalmente 

 

 
INSTRUCCIONES PARA LAS ACTUACIONES EN CASO DE ALERTA (NIVEL 1): 
 
Cualquier persona que se vea involucrada en una situación de “conato de emergencia” debe 
activar la alarma a la mayor brevedad posible. Posteriormente, si ha recibido instrucción y 
mientras llega el equipo de emergencia, deberá intentar sofocar el fuego con los medios de 
extinción que tiene a su alcance. Por último, a la llegada del equipo de emergencia, deberá 
retirarse si no se precisa su colaboración. 
 
 
El centro de coordinación movilizará a los miembros del Equipo de emergencia (EE) más 
próximos a la zona y al Jefe de Intervención (JI) 
 
El Equipo de emergencia atenderá la llamada, y sin detenerse acudirá a la zona. Hará un 
reconocimiento general, e informará al Centro de Coordinación en un tiempo máximo de 10 
minutos sobre las causas que han motivado el nivel de alerta. Si el informe es negativo (si 
no existe razón para declarar situación de emergencia), se dará por controlada la situación.  
 
Sin embargo, si el informe fuera negativo o transcurriera el plazo previsto sin que el EE 
informara al Centro de Coordinación, se movilizará al Equipo de Intervención y al Jefe de 
Emergencias. 
 
 
INSTRUCCIONES PARA LAS ACTUACIONES EN CASO DE ALARMA LOCAL (NIVEL 2): 
 
Cualquier persona que se vea involucrada en una situación de “emergencia local” debe de 
comunicarlo al Centro de Coordinación a la mayor brevedad posible. 
 
El centro de coordinación movilizará a todos los equipos de emergencias y al Jefe de 
Emergencia, así como al Jefe de Intervención. También dará el preaviso a los Servicios de 
Ayuda Externa que se consideren necesarios. 
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Los equipos de emergencias acudirán a la zona donde se ha producido la emergencia, y 
aquel personal con funciones de “apoyo”, así como aquel con funciones de “alarma y 
evacuación”, estarán sujetos a instrucciones específicas del Jefe de Emergencias. La 
cadena de mando será por tanto: Jefe de Emergencias (JE) - Jefe de Intervención (JI) – 
Equipo de Emergencia (EE). 
 
 
INSTRUCCIONES PARA LAS ACTUACIONES EN CASO DE ALARMA GENERAL (NIVEL 3): 
 
Los ocupantes deben de seguir las siguientes instrucciones: 
 

1. Desalojar el edificio siguiendo el itinerario marcado para cada zona 
2. No se deben usar los ascensores 
3. No se debe correr. Hay que mantener la calma. 
4. No deben detenerse en las salidas. Se debe continuar hasta alcanzar el exterior. 
5. No se debe retroceder ni volver atrás bajo ningún concepto. Una vez fuera del 

edificio, se debe esperar en los PUNTOS DE REUNIÓN previstos. 
 
El Jefe de Emergencias declarará el Estado de Emergencia General, y solicitará ayuda 
externa. 
 
Los miembros asignados a “intervención” deben de seguir las disposiciones del Jefe de 
Intervención, y si llegara el caso, deberán colaborar con la Ayuda Externa. 
 
Los miembros con funciones de “Alarma y Evacuación” acudirán cada uno a su zona 
asignada para coordinar el desalojo, comprobarán que no queda nadie en su zona, y en 
caso de incidencia, la comunicarán al Centro de Coordinación. 
 
Los miembros con funciones de “Apoyo” estarán en el Centro de Coordinación de llamadas 
a disposición del Jefe de Emergencias. 
 
 
4.2.2 PLAN DE INTERVENCIÓN 
 
El objetivo es la previsión de las actuaciones que corresponde ejecutar, con los recursos 
humanos y materiales disponibles, sobre los distintos supuestos de emergencia que se han 
previsto: Incendio, amenaza de bomba, accidente laboral o enfermedad repentina, accidente 
medioambiental ... etc. 
 
 
PLAN DE INTERVENCIÓN FRENTE AL INCENDIO 

 

- El Equipo de Intervención, dirigidos por el Jefe de Intervención, realizará los trabajos de 
extinción y control del incendio. 

 
- El Jefe de Intervención mantendrá el contacto en todo momento con el Jefe de 

Emergencias, que estará localizado en el Centro de Coordinación de llamadas, y le hará 
llegar las peticiones que se deriven de las distintas necesidades. 

 
- El Jefe de Emergencias dirigirá los trabajos del Equipo de Apoyo y el Equipo de Alarma y 

Evacuación. 
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- Si intervienen los Servicios de Ayuda Externa, ellos llevarán el mando y la iniciativa. El 
Equipo de Intervención se retirará al Centro de Coordinación o se pondrán en contacto 
con el Jefe de Emergencia si su colaboración resulta innecesaria. * 

 
* La retirada del Equipo de Emergencia se realizará de la siguiente forma, una vez que los 
Servicios de Ayuda Externa determinen que su colaboración resulte innecesaria: sus componentes 
evacuarán el edificio por la salida más cercana en el momento en el que se les comunique tal 
decisión. Una vez que estén fuera del edificio y se encuentren en espacio exterior seguro, se 
pondrán en contacto con el Jefe de Emergencia o volverán por el exterior del edificio al Centro de 
Coordinación por si su ayuda volviera a ser necesaria (en ningún caso los integrantes del EE 
retornarán al Centro de Coordinación por el interior del edificio, a no ser que se éste se encuentre 
en la vía o recorrido de evacuación que tuvieran más cercano). 

 

 

Medios e instalaciones de protección más frecuentes: 
 
Extintores: Medios portátiles para actuar sobre pequeños incendios. Deben poder ser 
utilizados por cualquier persona 
 

Instrucciones para su uso:  
 

1. Descolgar el Extintor 
2. Trasladarlo al lugar de uso sin quitar el precinto o la anilla de seguridad 
3. Quitar el precinto o anilla de seguridad cuando se está en posición 
4. Accionar el mecanismo de disparo, presionando hacia abajo. 

 
La posición de ataque será de espaldas al viento, a favor de la corriente  y de abajo hacia 
arriba. 
 
El usuario debe de tener la salida asegurada y guardará la distancia preventiva al fuego 
según el alcance del extintor (≈2 metros) 
 
Se dirigirá el chorro a la base de la llama apagándolo por zonas y no avanzando hasta su 
extinción total. 

 
Sistema de Alarma General: Será un sistema audible en todo el edificio. En este caso, la 
alarma se dará a través de los equipos de megafonía. Sirve para declarar el nivel de “Alarma 
General” y activar el Plan de Evacuación. Se accionará desde el Centro de Coordinación de 
Emergencias y sólo podrá activarlo el Jefe de Emergencias, u otro personal bajo su mandato 
expreso. 

 

Instrucciones para su uso:  
Según el Manual del Fabricante 

 
Instrucciones particulares de aplicación general frente al incendio: 
 
Para los conatos de incendio, o “incendios incipientes” se deben de seguir los siguientes 
pasos de actuación: 
  

1. Activar la alarma 
2. Mientras llega el equipo de emergencia, si ha recibido instrucción intente sofocar el 

fuego con los medios de extinción que tiene a su alcance 
3. A la llegada del equipo de emergencia, retírese si no se precisa de su colaboración. 
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Los medios e instalaciones de protección deberán contar con una ficha con su descripción y 
sus condiciones de empleo y uso. 
 
 
PLAN DE INTERVENCIÓN FRENTE A AMENAZAS DE BOMBA 
 
Se debe de conocer el procedimiento, evitando situaciones de pánico. Se debe de conocer 
la forma de evitar el efecto de los explosivos y mantener la alerta de seguridad de cómo 
instrumento de reacción ante una amenaza. Se debe seguir el protocolo de actuación 
evitando la improvisación. 
 
 
Protocolo de actuación 
 
- Se considerarán seriamente todas las llamadas de amenaza, hasta que se lleve a cabo la 

comprobación de la veracidad de las mismas. 
- Si la amenaza se recibe en teléfonos independientes de la centralita, con línea directa 

desde el exterior, o línea reservada, particulariza la amenaza. 
- La persona que reciba la notificación deberá estar advertida del procedimiento para 

obtener de su interlocutor el número máximo de datos, siguiendo las siguientes 
instrucciones: 

  
1. Mantenga la calma, sea cortés y escuche con atención 

 
2. Esté atento al acento, entonación y frases que usa el que llama, y anote literalmente 

todo lo que diga en el formulario a tal efecto 
 

3. El procedimiento a seguir es la obtención del máximo número de datos, siguiendo las 
siguientes instrucciones. 

 
- Conserve la calma, sea cortés y escuche con atención 
- Esté atento al acento, entonación y frases que diga el interlocutor y ante 

literalmente todo lo que diga en el formulario a tal efecto. 
- Mantener en línea a la persona que habla el mayor tiempo posible. 
 

 

Formulario para recepción de la amenaza de bomba 
 

AMENAZA TELEFÓNICA 
Fecha Hora Duración 
Lugar donde se recibe la llamada 
Voz masculina Voz Femenina Voz infantil 
 
SI ES POSIBLE, PREGUNTE LO SIGUIENTE 
¿Cuándo estallará la bomba? 
¿Dónde se encuentra colocada? 
¿Qué aspecto tiene la bomba? 
¿Qué desencadenará la explosión? 
¿Colocó la bomba usted mismo? 
¿Por qué? ¿Qué pretende? 
¿Pertenece a algún grupo terrorista? 
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TEXTO EXACTO DE LA AMENAZA 

 

 
VOZ DEL COMUNICANTE 
Tranquila Excitada Enfadada 
Tartamuda Normal Jocosa 
Fuerte Suave Susurrante 
Clara Gangosa Nasal 
Chillona Con acento provincial ó autonómico 
Si la voz le resulta familiar, diga qué le recuerda ó a quién se parece. 
 
SONIDOS DE FONDO 
Ruidos de calle Maquinaria Música 
Cafetería Oficina Animales 
Cabina Telefónica Conferencia  
 
LENGUAJE DE LA AMENAZA 
Correcto Vulgar Incoherente 
Mensaje leído Grabado  

 

 

Opciones de actuación 
 
La evaluación de una amenaza de bomba implica hacer un estudio de credibilidad del 
mensaje y seleccionar una de estas tres alternativas posibles: 
 
- No tomar acción alguna. 
- Registrar sin evacuar. 
- Evacuar y registrar (por este orden). 
 
La decisión la debe tomar el Director del Plan de Autoprotección con el comité de 
Emergencias y asesorados por la Policía Nacional, que debe ser avisada inmediatamente 
después de la recepción de la amenaza. 
 
 
PLAN DE INTERVENCIÓN EN CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD 
 
Las actuaciones a seguir son las de aplicación general (no obstante, estas pautas deben de 
particularizarse según los medios y circunstancias): 
 
1º Seguir las tres actuaciones secuenciales P.A.S. establecidas universalmente para 

atención al accidentado. 
  

“P” de Proteger: Antes de actuar, analizar la situación de peligro, y si es preciso, proteger 
al accidentado desplazándolo fuera de la zona de peligro. 

 
“A” de Avisar: Al centro de control para informar del accidente, de su gravedad y su 
localización (se activa así el Plan de Autoprotección y se moviliza el equipo se socorro) 

 
“S” de Socorrer: Se actuará sobre el accidentado dentro de nuestras posibilidades 
mientras llega el equipo de socorro. Para ello debemos reconocer sus signos vitales. 
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- Hablarle si está consciente. 
- Comprobar si respira ó sangra. 
- Tomar el pulso en la carótida para ver si el corazón late. 

   
2º Evitar aglomeraciones en torno al accidentado. 
 
3º Tapar al accidentado con una manta, o un abrigo. 
 
 
4.2.3 PLAN DE EVACUACIÓN 
 
El objetivo es determinar las instrucciones a seguir para el desalojo parcial o total del 
edificio. 
 
Puede ser de dos tipos: 
 
- Evacuación parcial: cuando la amenaza sólo afecta a una zona y sólo es necesario el 

desalojo de la misma para facilitar el trabajo al equipo de intervención. Es un 
desplazamiento hacia fuera de la zona afectada. 

 
- Evacuación general: Cuando se declara la situación de “emergencia general” a través del 

sistema general que obliga a evacuar el edificio hacia el exterior. 
 
INSTRUCCIONES EN EVACUACIÓN PARCIAL 
 

1. El Jefe de Intervención determinará la zona que debe de quedar desalojada 
2. Los afectados se desplazarán fuera de la zona por orden del jefe de intervención 
3. Los afectados esperarán instrucciones para volver una vez controlada la emergencia, 

lo que les será comunicado por el Jefe de Intervención 
4. El Jefe de Emergencias enviará al Equipo de Apoyo para “acordonar” la zona si el 

Jefe de Intervención así lo requiere. 
 
INSTRUCCIONES EN EVACUACIÓN GENERAL 
 
Si desde el Centro de Coordinación se acciona el Sistema de Alarma General, el Equipo de 
Alarma y Evacuación se movilizará para organizar cada uno la zona que se les asigne. 
Coordinará la evacuación y comprobará que no queda nadie en su zona. 
 
El Equipo de Apoyo estará disponible para actuar en lo que le requiera el Jefe de 
Emergencias, desde el Centro de Coordinación. Le serán comunicadas las incidencias por 
parte del Equipo de Alarma y Evacuación, y le será comunicado después que todos los 
evacuados están en el punto de reunión previsto en el exterior. 
 
Una vez declarada la Alarma General y activado el Plan de Evacuación las personas que se 
encuentren en el interior: 
 
- Deben de evacuar según el itinerario marcado desde su zona. 
- Se evacuará con orden y rapidez. 
- No se cogerá ningún objeto personal durante la evacuación. 
- No se retrocederá ni se volverá atrás bajo ningún concepto. 
- Sólo en caso de bloqueo del itinerario previsto, se debe de utilizar el itinerario alternativo 

previsto. 
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- Nadie se detendrá en las salidas, sino que se continuará hasta el punto de reunión 
previsto en el exterior, siguiendo las instrucciones del Equipo de alarma y evacuación 

  
 El Plan de Evacuación general contemplará los siguientes parámetros: 
 
- Señal de Alarma General. 
- Itinerarios. 
- Opciones de Salida. 
- Puntos de Reunión Exterior (estos puntos garantizarán la seguridad física de las 

personas evacuadas, debiendo asegurar el bienestar de las personas y el 
acompañamiento durante el periodo de espera, lo que es especialmente importante en 
nuestro caso por tratarse de personas mayores que pueden tener dificultades de 
aprendizaje, de autocuidado o de interacción). 

- Normas de conducta. 
- Información y simulacro. 
 
 
MODO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EVACUACIÓN 
 
Se evacuarán primero los usuarios del Centro, y luego los bienes materiales, comenzando 
por la documentación y siguiendo por los que puedan contribuir a agravar el siniestro y por 
los que puedan ser necesarios para la asistencia a los afectados. 
 
Como norma general, para la evacuación de aquellas personas que puedan valerse por 
sí mismas, se deberían seguir las siguientes instrucciones: 
 
 Abandone lo que está haciendo. 
 Mantenga la calma, no corra, no grite. 
 Tranquilice a las personas durante la evacuación. Actúe con firmeza. 
 Indique la vía de evacuación o salida de emergencia más próxima. 
 No permita que NADIE REGRESE a la zona afectada. 
 Impida el uso de ascensores. 
 Circulen en orden, siempre en fila y arrimados a la pared. 
 Si es necesario abrir una puerta, tóquela antes de hacerlo: si está caliente, NO LA ABRA. 
 Compruebe que no queda nadie y cierre las puertas de las zonas revisadas. 
 No permita aglomeraciones en las salidas. 

 
En el caso de los usuarios o personas impedidas, deberá colaborar en su traslado. 
El principal riesgo asociado a la movilización / manipulación de personas es el del 
sobreesfuerzo. Éste es debido a: 
 
- Características propias de una situación de emergencia (la rapidez necesaria). 
- Características de los usuarios o personas impedidas (peso, autonomía, limitaciones 

debidas al tratamiento, movimientos inesperados, etc.). 
- Características del medio (espacio libre suficiente para la ejecución del movimiento, 

condiciones del suelo, iluminación, temperatura, etc.). 
- Exigencias de la actividad (distancia a recorrer, etc.). 
- Factores individuales de riesgo (aptitud física, tipo de vestimenta, calzado, formación, 

patologías anteriores, etc.). 
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EVACUACIÓN DE PERSONAS IMPEDIDAS 
 

 
 
 
SITUACIONES ESPECIALES 
 
Si no puede escapar: 
 
 Aíslese en una habitación. 
 Cierre puertas y ventanas. 
 Tapone las rejillas con trapos húmedos y refrigere las puertas con agua. 
 Hágase ver desde las ventanas. 
 
Atmósferas con humo: 
 
 Protéjase con un pañuelo mojado que tape boca y nariz. 
 Camine agachado (a gatas) pegado a la pared. 
 

 
METODOLOGÍA DE EVACUACIÓN 
 
Dependiendo del lugar en el que se produzca el siniestro se establecerán la preparación de 
los usuarios, el personal interviniente, la forma de traslado de los usuarios, la ruta de 
evacuación, la recepción de los evacuados y el control del proceso de evacuación. 
 

EVACUACIÓN DE PERSONAS IMPEDID AS

POR UNA PERSONA

Si no puede escapar:
Aíslese en una habitación.
Cierre puertas y ventanas.
Tapone las rejillas con trapos húmedos y refrigere las puertas con agua.
Hágase ver desde las ventanas.

Atmósferas con humo
Prótejase con un pañuelo mojado que tape boca y nariz.
Camine agachado (a gatas) pegado a la pared.

Arrastrando silla
normal o de ruedas

Arrastrando con una
manta

Arrastrando de los
pies o manos

Arrastrando de los
hombros

En la espalda

POR DOS PERSONAS

Haciendo la “silla de
la reina”

Cogiéndole de la
espalda y de los pies

Arrastrando con
una sábana o manta

SITUACIONES ESPECIALES

Entre los
hombros

Con la cama (en general,
debe evitarse por el

espacio de evacuación
que ocupa)

Evacuación
vertical (último

recurso) mediante
una silla
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Los usuarios de movilidad reducida y enfermos realizarán una evacuación horizontal, debido 
a la dependencia de personal de asistencia o de los equipos médicos a los que deberán 
permanecer conectados (confinamiento). 
 
En este caso, la evacuación se realizará trasladando a estos usuarios / pacientes a las 
zonas de confinamiento y/o a sectores contiguos independientes, que dentro de la misma 
planta constituyan un sector de incendios diferenciado. 
 
Este tipo de evacuación y confinamiento de usuarios se realizará solamente en casos en 
que la situación sea extrema y no estuviera garantizada la seguridad de los usuarios y 
pacientes en el sector en el que se encuentran en el inicio. 

 

 

4.3 IDENTIFICACIÓN Y FUNCIONES DE LAS PERSONAS Y EQUIPOS QUE LLEVARÁN A 
CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS 

 
Para toda situación de emergencia se debe establecer un mando único y una organización 
jerarquizada con objeto de mantener la mayor garantía de eficacia y seguridad en las 
intervenciones. Se designará: 
 
- Director de Emergencias. 
- Comité de Emergencias. 
- Jefe de Emergencias. 
- Equipos de emergencia: 
 

 Equipos de intervención 
 Equipo de alarma y evacuación 
 Equipo de Apoyo 

 
* Una parte importante de las designaciones de los integrantes que forman los distintos equipos se realiza 
por puestos de trabajo o tarea dentro del festejo o evento, no por personas. De esta forma se cubren 
posibles ausencias de personas específicas debido a bajas laborales, descansos, cambios de turnos, 
vacaciones, etc. 
 

 

PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
Consejería de Hacienda – Secretaría Sectorial de Administración Pública  

D. G. de Función Pública 
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emergencia.doc  NOMBRE CENTRO Hoja: 28 

 
 

3.4. ORGANIGRAMA 
 

 

Adaptar a cada caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(EPI) 

Equipo de primera 

intervención 

(ESI) 

Equipo de segun da 

intervención 

(EAE) 

Equipo de alarma 

y evacuación 

(EPA) 

Equipo de 

primeros auxilios  

JEFE DE INTERVENCIÓN 

JEFE DE EMERGENCIA 

CENTRO DE 

CONTROL 
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 MEDIOS HUMANOS PARA LA GESTIÓN DE LAS EMERGENCIAS. 
FORMACIÓN E INFORMACIÓN 
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Introducción 

A la hora de abordar la gestión de las emergencias en nuestro centro de trabajo, 

debemos designar a las personas encargadas de ejecutar las diferentes acciones 

establecidas en nuestro Plan de Autoprotección, de emergencias o en las medidas de 

actuación en caso de emergencia. 

 

Las figuras que podremos definir, en base a las características de nuestro centro de 

trabajo, serán: 

 

 

2 Deambulación: acción de desplazarse de un sitio a otro. 

Jefe de 
Emergencias 

Es el máximo responsable de 
la emergencia hasta la 

llegada de los servicios de 
emergencia exteriores 

Dispondrá de capacidad de toma 
de decisiones, liderazgo, análisis 

y síntesis, resolución de 
problemas, organización y 

planificación, priorización de 
tareas, rapidez de ejecución, 

tolerancia al estrés y 
compromiso ético. Asimismo, 

buena comunicación oral               
-audición y fonación- y 

orientación en el entorno. Serían 
deseables una buena capacidad 
de visión y deambulación2. (1). 

Jefe de 
Intervención 

Depende del Jefe de 
Emergencias 

Es el máximo responsable de la 
emergencia en el lugar donde 
se esté produciendo, hasta la 

llegada de los servicios de 
emergencia exteriores. 

Dispondrá de capacidad de 
toma de decisiones, liderazgo, 

análisis y síntesis, resolución de 
problemas, organización, 

priorización de tareas, rapidez 
de ejecución, tolerancia al 
estrés y compromiso ético. 

Asimismo, buena visión, 
audición y fonación, 

deambulación y orientación en 
el entorno. 

Equipo de Primera 
Intervención (EPI) 

Depende del Jefe de 
Intervención 

Es el equipo de actuación 
inmediata en el lugar de la 

emergencia con los medios que 
tenga a su disposición. 

Dispondrá de capacidad de 
toma de decisiones, tolerancia 

al estrés, análisis y síntesis, 
priorización de tareas, rapidez 

de ejecución y compromiso 
ético. Asimismo, buena visión, 

audición y fonación, 
orientación en el entorno y 
movilidad en extremidades 

superiores e inferiores, 
esfuerzo y resistencia física. 

MEDIOS HUMANOS PARA LA GESTIÓN DE LAS EMERGENCIAS 
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Funciones del Director de Emergencias 
 
Es quien asume la máxima responsabilidad en la implantación y actualización permanente del 
presente Plan de Autoprotección (PA). La designación debe recaer en el titular o responsable del 
centro de trabajo. En caso de emergencia de nivel 3, el director de emergencias contará con el 
comité de emergencia que le asesorará en todo momento. 
 
El Director de Emergencias, en eventos promovidos por particulares en el establecimiento, 
delegará en el Jefe de Emergencias para que asuma sus funciones. 
 
DIRECTOR DE EMERGENCIAS 
Puesto de Trabajo Nombre Extensión Teléfono 

Móvil 
Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de 
Almagro 

- - - 

 
 
Funciones del Comité de Emergencias 
 

 MEDIOS HUMANOS PARA LA GESTIÓN DE LAS EMERGENCIAS. 
FORMACIÓN E INFORMACIÓN 
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Equipo de Segunda 
Intervención (ESI) 

Depende del Jefe de 
Intervención 

Es el equipo de actuación 
especializada en el lugar de 

la emergencia con los 
medios apropiados. 

Dispondrá de capacidad de 
toma de decisiones, 
tolerancia al estrés, 
análisis y síntesis, 

priorización de tareas, 
rapidez de ejecución y 

compromiso ético. 
Asimismo, buena visión, 

audición y fonación, 
orientación en el entorno, 
movilidad en extremidades 

superiores e inferiores, 
fuerza y resistencia física. 

Equipo de 
Primeros Auxilios 

(EPA) 

Es el equipo que se 
encarga de la 

asistencia médica. 

Depende del Jefe de 
Emergencia 

Dispondrá de capacidad 
de toma de decisiones, 

organización y 
planificación, priorización 

de tareas, análisis y 
síntesis, rapidez de 

ejecución, tolerancia al 
estrés, empatía y 

compromiso ético. 
Asimismo, buena visión, 

audición y fonación, 
movilidad en 

extremidades superiores 
e inferiores. 

Equipo de 
Evacuación 

Es el equipo que se encarga de 
la evacuación inmediata del  

lugar de la emergencia. 

Depende del Jefe de 
Intervención en el lugar de la 
emergencia y posteriormente 

del Jefe de Emergencias 

Dispondrá de capacidad de toma de 
decisiones, tolerancia al estrés, análisis 

y síntesis, organización, rapidez de 
ejecución y compromiso ético. 

Asimismo, buena visión, audición y 
fonación y movilidad en extremidades 

superiores e inferiores. 

Dentro del equipo de evacuación 
designaremos a personas específicas 

que realizarán las funciones de 
acompañantes en la evacuación de 
determinadas personas que así lo 

requieran a causa de su discapacidad. 
Estos acompañantes recibirán no sólo 

formación específica para la 
evacuación, sino también formación 
sobre cómo evacuar de la forma más 

idónea teniendo en cuenta la 
discapacidad, por lo que se les 

enseñarán técnicas que permitan 
mayor agilidad y resulten físicamente 

menos agresivas y más seguras. 

 

1.- Con el fin de agilizar la gestión de la emergencia y aumentar la seguridad de los equipos de 

emergencia así como del resto de las personas evacuadas, será recomendable que los equipos de 

primera intervención y evacuación actúen de forma conjunta, de modo que, simultáneamente a 

la primera intervención sobre la emergencia, se proceda a evacuar la zona más cercana.  
 

2.- Se deberá designar a los integrantes de los distintos equipos de emergencia que actuarán 

siguiendo las directrices anteriormente indicadas y se recomienda disponer de listados con los 

nombres de todos sus integrantes. Es de gran importancia que las designaciones de las personas 

sean revisadas y actualizadas periódicamente para comprobar su validez. 
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Estará formado por de tres a cinco miembros, en el que estén representados todos los estamentos 
del establecimiento. Estará presidido por el Director. 
 
- Dará su conformidad al Plan de Actuación presentado. 
- Garantizará su implantación y actualización permanente, por sus reuniones periódicas de 

seguimiento. 
- Dirigirá junto con el Jefe de Emergencias las actuaciones correspondientes. 
 
COMITÉ DE EMERGENCIAS 
Puesto de Trabajo Nombre Extensión Teléfono 

Móvil 
Alcalde-Presidente - - - 
Concejal Delegado 
del Área de Ocio y 
Festejos) 

- - - 

Persona designada 
por el promotor del 
festejo o evento 

- - - 

 

 

Funciones del Jefe de Emergencias (JE) 
 

El Jefe de Emergencias es el responsable de la aplicación del Plan de Emergencia. 
 
Es la persona que tiene la máxima autoridad y responsabilidad durante la situación de emergencia 
y hasta la llegada de la ayuda exterior. 
Es importante que sea una persona habitual en el edificio, o que lo conozca, y que disponga de un 
sustituto, estando ambos localizables durante la celebración del evento, las horas previas y las 
posteriores. 
 
- Planifica la formación, la instrucción y el adiestramiento del personal de acuerdo a lo previsto 

en el Plan de Actuación. 
- Organiza y supervisa los simulacros de emergencia. 
- Realiza los informes de los accidentes e incidentes que se produzcan y propone las medidas 

correctoras pertinentes. 
- En situación de emergencia declara la situación de “emergencia general” 
- Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de llamadas 
- Ordena la ejecución del Plan de Evacuación 
- Es el encargado de pedir ayuda exterior. 
- Declara el fin de la situación de emergencia. 
 
JEFE DE EMERGENCIAS 
Puesto de Trabajo Nombre Extensión Teléfono 

Móvil 
promotor del festejo 
o evento 

- - - 

Persona designada 
por el promotor del 
festejo o evento 

- - - 

 
 
Funciones de los Equipos de Emergencia 
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Los equipos de emergencias están constituidos por personas especialmente instruidas para 
desempeñar funciones concretas en el Plan de Emergencia y Evacuación. 
 
Aunque cada equipo de emergencias tiene funciones específicas. Las generales son: 
 
- Estarán informados del riesgo general y particular correspondiente da las distintas zonas del 

edificio. 
- Comunicarán las anomalías que se observen y verificarán que sean subsanadas. 
- Conocerán las instalaciones, los medios de protección, los primeros auxilios y sus normas de 

empleo y uso. 
 
Funciones del Jefe del Equipo de Intervención (JI) 
 
Es el responsable de coordinar al equipo de intervención para optimizar las actuaciones sobre las 
causas y consecuencias derivadas de la emergencia, y conseguir su control. 
 
En contacto con el Jefe de Emergencias, le informa de la situación y le transmite aquellas 
necesidades que le pudieran surgir, siendo su asesor durante las operaciones de control de 
siniestro, por lo que debe aproximarse al perfil del máximo cargo, y debe disponer de un sustituto, 
estando localizables durante la celebración del evento, las horas previas y las posteriores. 
 
Colabora con los servicios externos, informándoles y proporcionándoles cuánto precisen de los 
medios de protección disponibles. 
 
Funciones del Equipo de Intervención (EI) 
 
Es el que intervendrá en el control de la situación de emergencia, y por tanto, está constituido por 
personas instruidas en técnicas de extinción de incendios, primeros auxilios y en los aspectos 
generales que intervienen en el control de las situaciones de emergencias. 
 
Se constituye en los distintos festejos o eventos que se celebren. Su número de componentes 
oscila entre dos y cinco, uno de los cuales será el Jefe del Equipo. 
 
En situación de emergencia atenderán cualquier llamada que se les solicite, se desplazarán al 
punto que se les indique de forma inmediata y actuarán siguiendo las indicaciones del Jefe del 
Equipo. 
 
EQUIPO DE INTERVENCIÓN 
Cargo Puesto de Trabajo Nombre Extensión Teléfono Móvil 
Personal destinado 
al control de los 
accesos 

- - - - 

 
Estas personas son las encargadas de actuar en el punto de aviso y neutralizar la situación de 
emergencia en su fase inicial, o actuar sobre ella hasta la llegada de las ayudas externas o Equipo 
de Segunda Intervención. 
 
En nuestro caso concreto serán ayudas externas al centro de trabajo, y estarán formadas por 
personas especializadas o especialmente entrenadas en la resolución de la emergencia concreta. 
Actuarán cuando el Equipo de Primera Intervención no logra controlar y eliminar la causa de la 
emergencia. 
 
Consultar el directorio telefónico de recursos humanos: 
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Bomberos  1006 

Emergencias  112 
Observaciones:  
(1) Se recomienda utilizar el teléfono 112 para solicitar la ayuda de los servicios exteriores, especialmente cuando se 
requiera la intervención y/o asistencia de más de un servicio de emergencias.  
(2) El listado deberá mantenerse actualizado. 

 
 
Funciones del Equipo de Alarma y Evacuación 
 
Son las personas encargadas de comprobar que todas las personas han evacuado las 
instalaciones (en caso de que sea necesario), de realizar el recuento en el punto exterior de 
reunión y comunicar el resultado del mismo al Jefe de emergencias.  
 
- Colaborarán para que el desalojo del edificio se realice según el Plan de Evacuación, siguiendo 

las instrucciones del Jefe de Emergencias. 
- Actuará en situación de emergencia de nivel 3, cuando se active el Plan de Evacuación. 
- Cada uno en su zona transmitirá tranquilidad pero actuará con firmeza para conseguir una 

evacuación rápida y ordenada. 
- Cuidará de que todos cumplan las instrucciones generales del Plan de Evacuación. 
- Cumplirán las instrucciones específicas que se le hayan asignado, antes de abandonar la zona. 
 
 
EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN 
Cargo Puesto de Trabajo Nombre Extensión Teléfono Móvil 
Personal destinado 
al control de los 
accesos 

- - - - 

 
 
Funciones del Equipo de Primeros Auxilios (EPA) 
Son las personas encargadas de realizar las primeras atenciones básicas a los posibles heridos, 
en tanto llegan los servicios sanitarios externos. 
 
 
EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS 
Cargo Puesto de Trabajo Nombre Extensión Teléfono Móvil 
Equipo médico-
quirúrgico: 
licenciado en 
medicina y 
diplomado 
universitario de 
enfermería o 
ayudante técnico 
sanitario 

- - - - 

 
 

Centro de Coordinación de Emergencias (Centro de Control) 
 
Es donde se reciben las llamadas de alarma y desde donde se movilizan los recursos necesarios 
para el control de la emergencia. Desde aquí se activará la alarma general, en su caso, y se 
activará el Plan de Actuación ante Emergencias. 
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Está situado en un punto vigilado permanentemente. 
 
CENTRO DE COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS O CENTRO DE CONTROL 
Localización Taquillas 
Responsables Personal de taquillas y control de accesos  
Teléfono - 

 

 

4.4 IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA PUESTA EN MARCHA DEL PLAN DE 
ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

 

En este apartado se identificará a la persona o personas responsables de la ejecución del Plan de 
Actuación ante Emergencias. 
 
Normalmente será el titular de la actividad o persona en quien delegue, siendo este identificado.  
 
En general será la persona que ostente la mayor categoría administrativa. Deberá tener un 
conocimiento general del establecimiento en su conjunto y particularmente de la actividad, 
estando en posesión de formación adecuada y suficiente. 
 

 

5 IMPLANTACIÓN 
 

 

5.1 INTEGRACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN EN OTROS DE ÁMBITO SUPERIOR 

 
Se dispondrá de un Manual de Instrucciones Operativas que servirá como elemento de 
información y por tanto, de integración en todo el edificio. En él se recogerán los aspectos más 
importantes del Plan de Autoprotección desde el punto de vista de su implantación: 
 
- El plan de Alarma o de Implantación del PA. 
- Las instrucciones generales que afectan a todo el personal. 
- Las instrucciones específicas que afectan a los componentes de los equipos de emergencia. 
- Los miembros de la estructura organizativa del PA. 
- El directorio de llamadas interiores y exteriores. 
- Los planos de planta del edificio con la información precisa. 
 
Se entregará un ejemplar del Manual de Instrucciones Operativas a los componentes del equipo 
de emergencia, y los delegados de prevención. 
 
 

5.1.1 LOS PROTOCOLOS DE NOTIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA 
 

La solicitud de “ayuda externa” se realizará de forma telefónica al 112 siguiendo el siguiente 
protocolo de información. 
 
- Persona que emite la solicitud. 
- Localización del Edificio. 
- Situación de emergencia (fuego, enfermedad, accidente, explosión…). 
- Localización de la emergencia (planta y dependencias afectadas). 
- Gravedad (tipo de incendio, tipología de la enfermedad…). 
- Personas involucradas o afectadas.  
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Una vez que se ha recopilado la información responderemos a otros requerimientos que nos 
hagan por parte del 112. 
 
 
5.1.2 COORDINACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y 

LA DIRECCIÓN DEL PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL DONDE SE INTEGRE EL 
PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

 
La coordinación con la “ayuda externa” será a través del Director o Jefe del Plan de 
Actuación ante emergencias. 
 
En todo caso, una vez que llegue la ayuda externa serán los responsables de ésta los que 
dirijan los trabajos de intervención y el personal del edificio debe de ponerse a su 
disposición. 
 
 
5.1.3 COLABORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE AUTOPROTECCIÓN CON LOS 

PLANES Y LAS ACTUACIONES DEL SISTEMA PÚBLICO DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

 
El plan de autoprotección contendrá siempre los criterios y procedimientos coherentes con 
los del Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad autónoma. 
Si una situación de emergencia puede generar un riesgo de ámbito superior al propio de la 
actividad, el Plan Territorial de Emergencias establece para los distintos órganos que 
componen su estructura las actuaciones que deben ejecutar en función de la gravedad, el 
ámbito territorial, los medios y los recursos a movilizar. 
 
Se contemplan las siguientes fases: 
 

1. Pre-emergencia: Cuando se alerta a los servicios operativos municipales y medios 
provinciales, ante un riesgo previsible que podría desencadenar una situación de 
emergencia. 

 
2. Emergencia local: Cuando para el control de la emergencia se procede a la 

movilización de Servicios Operativos Municipales, que actúan de forma coordinada. 
La dirección de esta fase corresponde a la persona titular de la alcaldía o autoridad 
competente local. 

 
3. Fase de emergencia provincial: Cuando para el control de la emergencia, se requiere 

la movilización de alguno o todos los Grupos de Acción, pudiendo estar implicados 
medios supraprovinciales de forma puntual. La Dirección de esta fase corresponde a 
la persona titular de la Delegación Provincial del Gobierno de la CA en la respectiva 
provincia. 

 
4. Fase de Emergencia Regional: cuando, superados los medios y recursos de una 

provincia, se requiere para el control de la emergencia la activación total del Plan de 
Emergencias Territorial de la Comunidad Autónoma. La dirección de esta fase 
corresponde a la persona titular de la Consejería de Gobernación. 

 
5. Declaración de Interés Nacional: Cuando la evolución o gravedad de la emergencia 

así lo requiera la Dirección del Plan podrá proponer al Gabinete de Crisis la solicitud 
de Declaración de Interés Nacional, que corresponde al Ministerio del Interior. La 
dirección y Coordinación corresponderá a la Administración General del Estado. 
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5.2 IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

 
La implantación del Plan de Autoprotección tiene por objeto la puesta en funcionamiento del 
mismo. Los aspectos a desarrollar son: 
 
- La formación y capacitación del personal. 
- Los mecanismos de información al público. 
- La provisión de medios y recursos precisos. 
 
La implantación se debe llevar a cabo con el siguiente programa de actuaciones: 
 
1º - Constitución Formal del Comité de Emergencias 

 

El director de Emergencias, máximo responsable del Edificio, convocará a los miembros 
seleccionados a la reunión de constitución del Comité de Emergencias, en la que se 
levantará un ACTA DE CONSTITUCIÓN para dejar constancia documental del inicio del 
proceso de implantación. En la reunión se informará de las obligaciones y deberes que 
corresponden a los miembros del comité. 

 

2º - Presentación del Plan de Autoprotección al Comité de Emergencias 
 

El Plan de Autoprotección tendrá carácter provisional mientras no sea presentado al Comité de 
Emergencia para  su aprobación y/o corrección, si procede. Con la conformidad se podrá proceder a 
su implantación 
 

3º - Selección de los componentes de los Equipos de Emergencia 
 
Podrán ser designados por el Comité de Emergencia o por el Comité de Seguridad y Salud. No 
obstante, la pertenencia a los Equipos de Emergencias tendrá carácter voluntario porque sin la 
disposición a la colaboración no queda suficientemente garantizada la seguridad y eficacia del Plan 
de Autoprotección. 
 

4º - Sesiones informativas para todo el personal 
 
Para dar a conocer los aspectos fundamentales del P.A. y las instrucciones Generales Previstas. 
 

5º - Impartición de sesiones de Formación y adiestramiento para los componentes de los Equipos 
de Emergencia 
 
Para mejorar sus conocimientos para el desempeño de las funciones que se les han asignado. 
 

6º - Ejercicios de Actuación práctica en situaciones de emergencia o simulacros 
 
Para que todos se familiaricen y habitúen con las actuaciones del Plan de Autoprotección, puedan 
detectarse carencias y anomalías y posibilitarse la mejora permanente del sistema. 
 
 
I.1.1 IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN 
 
El responsable de llevar a cabo el Plan de Implantación será el Jefe de Emergencias. 
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5.2.1 PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL CON 
PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN. 

 
Se impartirá al menos un curso al año dirigido a los miembros de los Equipos de Emergencias, para 
proporcionarles la instrucción y el adiestramiento necesarios. 
 
El programa del curso tendrá por objetivo, asimismo, mejorar el conocimiento de las funciones 
encomendadas y de los medios de protección disponibles en el edificio, realizando ejercicios 
prácticos en el empleo y uso de los mismos. 
 
 
5.2.2 PROGRAMA DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN A TODO EL PERSONAL SOBRE EL 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
Dado que las acciones personales que no implican una práctica diaria o periódica (como las 
asignadas a ciertas personas en el Plan de Autoprotección) están expuestas a caer en el olvido, es 
fundamental el plan de formación del personal. 
 
Este Plan deberá contemplar las acciones siguientes: 
 
- Sesiones informativas de carácter general, al menos una vez al año a las que asistirá todo el 

personal que trabaja en el edificio y en las que se explicará el Plan de Autoprotección, 
entregándose a cada uno de ellos un folleto con las consignas generales las cuales se referirán al 
menos a: 

 
o Objetivos del Plan de Autoprotección. 
o Instrucciones a seguir en caso de alarma. 
o Instrucciones a seguir en los distintos supuestos de emergencia. 
o Instrucciones a seguir en caso de alama general o evacuación. 

 
- Se dispondrán carteles con consignas para informar a los usuarios y visitantes del establecimiento 

sobre actuaciones de prevención de riesgos y/o comportamiento a seguir en caso de emergencia. 
 

 

5.2.3 PROGRAMA DE INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS USUARIOS 
 
Se consideran usuarios del edificio los siguientes: 
 
- Trabajadores: 

 
o Personal de plantilla del Ayuntamiento. 
o Personas de empresas externas que trabajan puntual o temporalmente en el establecimiento. 

 
- Público: Personas que acceden al edificio para presenciar los eventos que en el establecimiento 

se realicen. 
 
No existen usuarios habituales en el edificio, ya que éste es de uso esporádico. 
 
Los usuarios del edificio en los festejos taurinos se pueden clasificar en dos grupos: personal laboral 
y clientes o usuarios, según la descripción siguiente: 

 
 Personal laboral: el personal mínimo será, 

 
- Presidencia del festejo, que corresponderá al Alcalde de la localidad, sin perjuicio de su 

delegación en un concejal de la corporación. Asimismo, el Alcalde podrá nombrar como 
presidente del festejo a una persona de reconocida competencia e idónea para la función a 
desempeñar. 
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- Delegado gubernativo, que será nombrado por el Delegado Provincial de la JCCM, a propuesta 
de la Subdelegación del Gobierno cuando se designe a un miembro de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad del Estado, o a propuesta del Alcalde, si se tratase de un miembro de la policía 
local. 

- El director de lidia y su ayudante: el 1º será un profesional inscrito en las secciones I o II, o con 
la categoría de banderillero de toros de la sección V, según proceda, del Registro General de 
Profesionales Taurinos, aprobado por el R.D.145/1996, de 2 de febrero; y el 2º deberá estar 
inscrito en cualquiera de las secciones que integran el precitado Registro. 

- Colaboradores voluntarios del director de lidia, que serán personas habilitadas por el 
Ayuntamiento entre aficionados con conocimientos y aptitud suficientes para efectuar las 
funciones que se les encomienden (se estima que el número estimado de colaboradores 
voluntarios no será inferior a diez). 

- Servicio médico-quirúrgico, atendido por un médico, que será el Jefe del Servicio y un 
diplomado universitario en enfermería, que le asistirá en sus funciones, para la inmediata 
atención de los heridos o accidentados que puedan producirse (2 personas).  

- Ambulancia, situada en el lugar más próximo posible al servicio médico-quirúrgico, y a total 
disposición del Jefe de Servicio. Estará debidamente equipada y disponible de forma 
permanente desde una hora antes de comenzar el festejo y hasta que el mismo finalice (2 
personas).  

- Control de accesos: en cada una de las puertas del edificio se deberá contar con una persona, 
para el control de accesos, tanto al inicio, como durante la duración del festejo (7 personas) 

 
Subtotal personal: 25 personas. 
 

 Clientes o usuarios: 
 
En nuestro caso, el público usuario de esta instalación puede ser cualquier tipo de persona, de 
cualquier edad y con cualquier tipo de discapacidad. 
 
Atendiendo a lo establecido en el artº. 22 del “Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha”, las 
particularidades de los participantes serían las siguientes: 
 
- La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis años, si 

bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo alumnos de una 
escuela taurina autorizada, sean acreditados por esta última. 

 
- No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten síntomas 

de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias estupefacientes o que 
no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de cualquier grado y naturaleza, 
permanente o temporal, o que evidencien no encontrarse en plenas facultades mentales, así 
como las personas que porten botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda 
causar malos tratos a las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su 
participación en el festejo. 

 
La información general que reciben los trabajadores de plantilla se lleva a cabo de acuerdo 
con los programas establecidos en los puntos V.2.2 y V.2.3. 
 
Los empleados de contratas externas serán informados de acuerdo con el “Procedimiento 
de Coordinación de Actividades Empresariales” previsto en el Sistema de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales 
 
En este sentido se les entregará información por escrito de los aspectos del Plan de 
Autoprotección que les afectan. 
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5.2.4 SEÑALIZACIÓN Y NORMAS PARA LA ACTUACIÓN DE VISITANTES 
 
Se dispondrán señales o pictogramas y planos de “Usted está Aquí”, con la descripción de 
las instrucciones de actuación de carácter general a tener en cuenta en caso de 
emergencia. 
 
Fundamentalmente serán objeto de señalización: 
 
- Las vías de evacuación y salidas. 
- El itinerario de salida más próximo que corresponde a su área. 
- La localización de los medios de detección, alarma y extinción disponibles. 
 
 
5.2.5 PROGRAMA DE DOTACIÓN Y ADECUACIÓN DE MEDIOS MATERIALES Y 

RECURSOS 
 

Anualmente, el Jefe de Emergencias presentará un informe justificativo con la relación de 
necesidades de medios y recursos que se hayan puesto de manifiesto para el correcto 
desarrollo del Plan de Autoprotección, así como las necesidades de adaptación a 
consecuencia de nuevas disposiciones o reglamentos que regulen las condiciones de 
seguridad de las instalaciones y o las condiciones de trabajo. 
 
Las necesidades de mejora y/o adaptación afectarán a todo el ámbito del Plan de 
Autoprotección. 
 
- Instalaciones y medios de protección. 
- Equipos de protección individual. 
- Equipos de salvamento y primeros auxilios. 
- Normas de Actuación. 
- Señalización. 
- Formación e información. 
 
 

5.3 MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓN 

 
Los criterios para el mantenimiento de la eficacia que se desarrollan son: 
 
- Incorporar la experiencia adquirida. 
- Un adecuado programa de actividades formativas periódicas, estableciendo sistemas ó formas 

de comprobación de que dichos conocimientos han sido adquiridos. 
- Programa de mantenimiento de recursos materiales y económicos necesarios. 
- Realización de simulacros para evaluar al menos una vez al año. 
- Informes de evaluación del mantenimiento de la eficacia, debidamente firmados por el 

responsable del plan, a disposición de las administraciones públicas. 
 
 

5.3.1 PROGRAMA DE RECICLAJE DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN 
 
Los cursos especiales de formación, instrucción y adiestramiento para los miembros del 
equipo de emergencia, en campos de prácticas especializados e impartidos por entidades 
especializadas, se realizarán periódicamente, según establezca el Comité de Emergencia en 
función del nivel de riesgo presente en el edificio. 
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5.3.2 PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE MEDIOS Y RECURSOS 
 
Los canales determinantes de sustituciones de medios y recursos pueden ser varios: 
 
- Revisiones de mantenimiento. 
- Auditorías e inspecciones de seguridad. 
- Inspecciones reglamentarias (O.C.A.). 
- Caducidad de los medios (equipos de protección, botiquines, etc.). 
- Investigación de accidentes que se han producido. 
- Simulacros. 
 
Debe asegurarse por tanto que las conclusiones derivadas de estos canales con incidencia 
en las previsiones del Plan de Autoprotección lleguen efectivamente a la Dirección del Plan, 
para lo cual se diseñarán en implantarán los procedimientos necesarios. 
 
Las necesidades de mejora, ampliación o sustitución que se planteen a consecuencia de 
estas actuaciones, serán objeto de programación, con indicación del plazo de ejecución, el 
responsable, etc.… Este programa será realizado por el Jefe de Emergencias y aprobado 
por el Director de Emergencias. 
 
 
5.3.3 PROGRAMA DE EJERCICIOS Y SIMULACROS 
 
Se realizarán ejercicios y simulacros que permitan poner en práctica las instrucciones de 
actuación recibidas en la implantación del Plan de Autoprotección. 
 
El simulacro se realizará de acuerdo con un supuesto previamente diseñado y los objetivos 
a perseguir serán los siguientes: 
 
1º Entrenamiento de los componentes de los equipos de emergencia 
2º Detección de posibles circunstancias no tenidas en cuenta en el desarrollo del plan de 

actuación, o anomalías en el desarrollo de las instrucciones recibidas. 
3º Comprobación del correcto funcionamiento de los medios de protección 
4º Control de tiempos, tanto de evacuación como de intervención de los equipos de 

emergencia y de los servicios de bomberos. 
 
Como medio para mantener el Plan de Autoprotección es necesario que se programe la 
realización de simulacros periódicos, al menos una vez al año. Finalizado cada ejercicio, el 
Jefe de Emergencias elaborará un informe en el que se deben recoger, al menos, los 
siguientes puntos: 
 
- Cronología del ejercicio: indicación en orden cronológico de las actuaciones que se 

suceden en el desarrollo del simulacro. 
- Conclusiones: Propuesta de mejoras. 

 

 

5.3.4 PROGRAMA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE TODA LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FORMA PARTE DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

 
El Plan de autoprotección será objeto de revisión cada tres años y en todo caso, cuando se 
dé alguna de las siguientes circunstancias. 
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- Deficiencias que se observan a partir de la realización de simulacros o bien derivadas de 

informes de investigación de situaciones de emergencia y/o incidentes que se presenten. 
- Modificaciones de la legislación vigente o de la reglamentación de orden interno, en 

relación con la seguridad. 
- Obras de reforma o modificaciones de uso de dependencias instalaciones, etc. 
- Modificaciones que afecten a los Recursos Humanos que tienen asignados instrucciones 

específicas en el Plan de Autoprotección. 
 

El cumplimiento de este requisito permitirá que el Plan de Autoprotección sea fidedigno en 
su información y cada vez más eficaz frente a las situaciones que se puedan presentar.  
 
Como mínimo, se observará el programa de mantenimiento que fija la legislación vigente. 
Asimismo cualquier modificación que afecte a sus instalaciones de protección deberá ser 
supervisada por el Jefe de Emergencias, el cual se responsabilizará de introducir los 
cambios correspondientes en el Plan de Autoprotección. El jefe de emergencias también 
debe ser informado con suficiente antelación de todo cambio previsto en las instalaciones de 
riesgo identificadas en el edificio. 
 
Son aspectos importantes a tener en cuenta: 

 

- El contrato de mantenimiento con “Empresa Autorizada”. 
- El programa de revisión y mantenimiento a seguir. 
- Constancia documental de las revisiones y las incidencias. 
 
Por otro lado, por parte del Comité de Emergencias o por quien éste determine, se 
realizarán inspecciones y auditorías internas de verificación del mantenimiento de las 
condiciones de seguridad establecidas como actuaciones encaminadas a garantizar la 
seguridad y como herramienta de mejora continua. 
 
El servicio de Prevención de Riesgos Laborales determinará el programa para la realización 
de estas actuaciones designará a los técnicos encargados de su realización. El informe de 
las auditorías así como el resultado de las inspecciones serán puestas en conocimiento del 
director del Emergencias. 
 
 
5.3.5 PROGRAMA DE AUDITORÍAS E INSPECCIONES 
 
De acuerdo con la legislación vigente, deberán programarse las auditorías e inspecciones 
reglamentarias que se precisen, dentro del ámbito de la seguridad y del Plan de 
autoprotección.  
 
Las auditorías e Inspecciones constituyen un medio de control de la seguridad y de mejora 
de las condiciones, por lo que constituyen una herramienta muy valiosa para alcanzar los 
fines del Plan de Autoprotección. Su registro, por tanto, se hace necesario. 

 
 
6 REGISTRO DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 

Dado que la actividad se encontraba ya iniciada a la entrada en vigor del Decreto 11/2014, de 
20/02/2014, por el que se crea y regula el Registro de Planes de Autoprotección de Castilla-La 
Mancha, según su disposición transitoria única, “los titulares de las actividades del ámbito de 
aplicación de este Decreto que ya tuvieran concedida la correspondiente licencia de actividad, 
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permiso de funcionamiento o autorización antes de la entrada en vigor de este Decreto, deberán 
efectuar la solicitud de inscripción en el Registro de Planes de Autoprotección en el plazo de 
treinta días desde la fecha de entrada en vigor del presente Decreto”. 
 
Inscripción del Plan de Autoprotección en el Registro de Planes de Autoprotección de 
Castilla-La Mancha: 
 
La inscripción en el registro de planes de autoprotección de castilla-la mancha es obligatoria 
para los titulares de los centros, establecimientos y dependencias emplazados en Castilla-La 
Mancha, dedicados a alguna de las actividades incluidas en el anexo I de la Norma Básica de 
Autoprotección, aprobada por el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo o de las actividades que 
se establezca así por otra normativa específica. 
 
El procedimiento registral se tramitará en soporte electrónico, a cuyos efectos se habilitarán los 
mecanismos y aplicaciones dentro de la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades, www.jccm.es, en la que se pueda presentar la solicitud por vía electrónica, 
adjuntando la documentación precisa en formatos admitidos de estándar abierto, utilizando la 
firma electrónica avanzada, con los requisitos técnicos necesarios. 
 
La solicitud de inscripción se formalizará mediante la cumplimentación del formulario electrónico 
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha: 
 

https://www.jccm.es/tramitesygestiones/inscripcion-en-el-registro-de-planes-de-
autoproteccion-de-castilla-la-mancha 
 

Es necesario abonar una tasa por servicios administrativos generales: Tarifa 4. Inscripción en 
registros oficiales, tal como se recoge en el Anexo de la Resolución de 27/12/2019, de la Dirección 
General de Tributos y Ordenación del Juego, por la que se da publicidad a la relación de las tasas 
vigentes en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con las cuantías e importes 
actualizados para el ejercicio 2020.  
 

https://tributos.jccm.es/WebGreco/docAdj/RESOLUCION_27_12_2019_Tasas_Vigente
s_11642.pdf 

 
Deberá prepararse para el Registro de Planes de Autoprotección de Castilla-La Mancha una hoja 
registral para cada centro, establecimiento o dependencia de su ámbito de aplicación, debiendo 
recogerse en cada una de ellas los siguientes asientos: 
 
a) Datos generales: 
 

1º Nombre establecimiento. 
2º Dirección: calle, código postal, localidad y provincia. 
3º Teléfono, fax y dirección de correo electrónico. 
4º Datos del titular: nombre y apellidos, dirección, código postal, localidad, provincia teléfono, 

fax y dirección de correo electrónico. 
5º Número de ocupantes empleados. 
6º Número de ocupantes visitantes. 
7º Zonificación de los usos del establecimiento. 
8º Actividades o usos que convivan en la misma zona. 
9º Fecha de la licencia, permiso o autorización necesaria para el inicio de la actividad. 
10º Fecha de presentación del plan ante el organismo que concedió la licencia, permiso o 

autorización de inicio de actividades. 
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11º Fecha de la última revisión del plan. 
12º Identificación del técnico que suscribe el plan. 

 
b) Datos estructurales: 
 

1º Tipo de estructura. 
2º Número de plantas sobre y bajo rasante. 
3º Superficie útil o construida por plantas. 
4º Sectorización de incendios. 
5º Número de salidas al exterior. 
6º Número de escaleras interiores 
7º Número de escaleras exteriores. 
8º Otra información relevante sobre la estructura o edificio. 
9º Ubicación de las llaves de corte de suministros energéticos. 

 
c) Datos del entorno: 
 

1º Información sobre el entorno (urbano, rural, proximidad a ríos, a rutas por las que transitan 
vehículos con mercancías peligrosas, a industrias, a zonas forestales, edificio aislado o 
medianero con otras actividades.) Tipos de actividades del entorno y sus titulares, en su 
caso. 

2º Elementos vulnerables existentes en el entorno. 
 
d) Accesibilidad: 
 

1º Datos e información relevante sobre los accesos al establecimiento. 
2º Características principales de los accesos de vehículos a las fachadas del establecimiento. 
3º Número de fachadas accesibles a bomberos. 
4º Vías que rodean al establecimiento. 

 
e) Focos de peligro y elementos vulnerables 
 

1º Tipos de riesgos más significativos que emanan o se presentan en el establecimiento 
(descripción). 

2º Productos peligrosos que se almacenan y/o procesan en el establecimiento: número ONU 
y cantidad. 

3º Elementos vulnerables presentes en el interior del establecimiento: descripción. 
 
f) Instalaciones técnicas de protección contra incendios: 
 

1º Sistemas de detección y alarma de incendios. Fecha de revisión de la instalación. 
2º Pulsadores de alarma de incendios. Fecha de revisión de la instalación. 
3º Extintores de incendios. Fecha de revisión de la instalación. 
4º Bocas de incendio equipadas. Fecha de revisión de la instalación. 
5º Hidrantes. Fecha de revisión de la instalación. 
6º Columna seca. Fecha de revisión de la instalación. 
7º Extinción automática de incendios. Fecha de revisión de la instalación. 
8º Alumbrado de emergencia. Fecha de revisión de la instalación. 
9º Señalización. Fecha de revisión de la instalación. 
10º Grupo electrógeno y Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI). Fecha de revisión de la 

instalación. 
11º Equipo de bombeo y aljibe o depósito de agua. Fecha de revisión de la instalación. 
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g) Planos, como mínimo se deberán presentar en el Registro los siguientes planos: 
 

1º Plano de ubicación y entorno del establecimiento, escala 1:500 ó 1:1.000. 
2º Plano de descripción de accesos al establecimiento, escala 1:100 ó 1:200. 
3º Planos por plantas de los focos de peligro y los elementos vulnerables, escala 1:100 ó 

1:200. 
4º Planos por plantas del sistema de las instalaciones de protección contra incendios, escala 

1:100 ó 1:200. 
5º Planos de los itinerarios de evacuación, salidas de emergencia y puntos de concentración, 

escala 1:100 ó 1:200. 
 
Modificación de los datos registrales del Plan de Autoprotección inscritos en el Registro de 
Planes de Autoprotección de Castilla-La Mancha: 
 
Cualquier modificación que se produzca en los datos inscritos en la hoja registral de cada centro, 
establecimiento o dependencia, deberá ser comunicada al órgano competente, en el plazo de 
treinta días desde que se produjera la variación, mediante la correspondiente solicitud de 
modificación de datos, a través de la cumplimentación del formulario electrónico de modificación 
de datos disponible en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 
 

https://www.jccm.es/sede/ventanilla/electronica/K72 
 

Junto con la solicitud de modificación de datos, se acompañará un ejemplar del plan de 
autoprotección y de los planos, en caso de haber sufrido modificación. 
 
Una vez emitida la resolución de inscripción o modificación en el registro, el órgano de adscripción 
comunicará los datos inscritos o modificados a los organismos o servicios siguientes: 
 
a) Al servicio de extinción de incendios en cuyo ámbito de competencia se ubique el centro, 

establecimiento o dependencia. 
b) Al Ayuntamiento donde se localice el centro, establecimiento o dependencia, siempre y 

cuando no sea el órgano sustantivo. 
c) A la unidad periférica competente en materia de protección ciudadana, integrada en la 

Delegación Provincial de la Junta, que corresponda. 
 
Los teléfonos y dirección de correo electrónico para realizar cualquier consulta o solicitar 
información adicional son el 925 267 969 - 925 269 409 y proteccioncivil@jccm.es 
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Plaza de Toros Municipal . Calle Corredera de Calatrava 38 . Almagro – Ciudad Real 
Ayuntamiento de Almagro 

 

 

Página 68 de 103 
Ricardo Moraleda Novo . arquitecto municipal 
Ayuntamiento de Almagro . Plaza Mayor nº1 . Almagro . 926 86 00 46 . serviciodeurbanismo@almagro.es 

 

7 DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 
 

ÍNDICE DE PLANOS: 
 

 

1. Plano de situación, entorno del establecimiento y vías de aproximación. 
 

1-1  Ubicación y calles de acceso.              Escala: 1/1.500 
 

2. Plano de descripción de accesos al establecimiento. 
 

2-1  Accesos al establecimiento.               Escala: 1/300 
2-2  Distribución planta baja.                Escala: 1/300 
2-3  Distribución planta tendido-graderío.            Escala: 1/300 

 
3. Planos por plantas de los focos de peligro y los elementos vulnerables. 

 

3-1  Focos de peligro y compartimentación.           Escala: 1/300 
 

4. Planos por plantas del sistema de las instalaciones de protección contra 
incendios. 

4.  

4-1  Instalaciones protección y señalización: planta baja.       Escala: 1/300 
4-2  Instalaciones protección y señalización: plta. tendido / graderío.  Escala: 1/300 
4-3  Instalaciones protección contra incendios: hidrantes.      Escala: 1/500 

 
5. Planos de los recorridos de evacuación, recorridos alternativos, salidas de planta, 

salidas de emergencia, salidas de edificio y puntos de concentración. 
 

5-1  Recorridos de evacuación y salidas de edificio: planta baja.    Escala: 1/300 
5-2  Recorridos de evacuación y salidas de edificio: 

planta tendido / graderío.               Escala: 1/300 
4-3  Puntos de concentración / reunión.             Escala: 1/1.500 

 
6. Plano de compartimentación donde se identificarán los sectores de incendio, 

locales de riesgo especial, escaleras y pasillos protegidos, y vestíbulos de 
independencia. Valores de resistencia al fuego de los elementos delimitadores de los 
mismos. 

 

Contenido en plano 3-1 : focos de peligro y compartimentación. 
 
Conclusión: 

 
Con la presente Memoria, Planos, y demás documentos Anexos, se considera suficientemente descrito el 
PLAN DE EMERGENCIA Y MANUAL DE AUTOPROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y DE 
EVACUACIÓN de la Plaza de Toros municipal, con emplazamiento en el número 38 de la Calle 
Corredera de Calatrava (ref. catastral 8854201VJ3085S0001MQ), en la localidad de Almagro (Ciudad 
Real), quedando el técnico que suscribe a disposición de los Organismos Oficiales competentes para 
cualquier aclaración que estimen oportuno que se realice. 
 
En Almagro, a 21 de febrero de 2024.  

 Los Redactores: 
  

Diego Crespo Lara Ricardo Moraleda Novo 
Arquitecto Técnico Colegiado Nº 667 COAATIECR Arquitecto Colegiado Nº 5.291 COACM 
Servicios Técnicos Municipales Servicios Técnicos Municipales 
Ayuntamiento de Almagro Ayuntamiento de Almagro 
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ANEXO I: ORGANIGRAMA 
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3.4. ORGANIGRAMA 
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ANEXO II: COMPOSICIÓN DE EQUIPOS DE EMERGENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jefe de emergencias Director del festejo o suplentes. 
Centro de control o 
de coordinación de 
emergencias 

Taquillas 

Jefe de intervención Ayudante del director del festejo, autoridad municipal (concejal-delegado 
área de ocio y festejos) o taquillas (centro de control). 

Equipo de primera 
intervención (EPI) 

Control de accesos. 

Equipo de alarma y 
evacuación (EAE) 

Control de accesos. 

Equipo de primeros 
auxilios (EPA) 

Médico y auxiliar. 
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ANEXO III: DIRECTORIO DE COMUNICACIÓN 
 
 
TELÉFONOS DEL PERSONAL DE EMERGENCIAS 
 
Los teléfonos del personal que forma los equipos de emergencia se encuentran reflejados en el 
ANEXO II. 
 
 
 
TELÉFONOS DE AYUDA EXTERIOR 
 

 

Policía Nacional  091 

Policía Local  926 86 00 33 

Guardia Civil  
062 
926 88 29 30 

Protección Civil  

112 
Marque el número de Emergencias y explique lo 
que le pasa. 

Hospital más cercano: 
 
Hospital General Universitario de 
Ciudad Real (HGCR) 
C/ Obispo Rafael Torija S/N 
13005 – Ciudad Real 
 
* Acceso a Urgencias por C/ Gral. 
Espartero 

 926 278 000 

Centro de Salud 
(urgencias)  926 861 026 

Ambulancias  

112 
Marque el número de Emergencias y explique lo 
que le pasa. 

Bomberos  
112 
926 251 813 

Instituto de Toxicología  - 

Teléfono de Emergencias  112 

Observaciones:  
(1) Se recomienda utilizar el teléfono 112 para solicitar la ayuda de los servicios exteriores, especialmente 
cuando se requiera la intervención y/o asistencia de más de un servicio de emergencias.  
(2) El listado deberá mantenerse actualizado. 

 
 
 
OTRAS FORMAS DE COMUNICACIÓN 
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La forma de transmitir información al resto de los trabajadores, y a los usuarios y visitantes de las 
instalaciones y, además, de forma permanente, es mediante la colocación de carteles. 
 
Durante la confección del Plan se han diseñado carteles con sus correspondientes consignas o 
instrucciones. Los carteles están destinados, entre otras razones, a: 
 
- Memorizar las actuaciones en emergencia. 
- Aprender a dominar los conatos de incendio. 
- Uso de equipos de extinción. 
- Instrucciones y prohibiciones en las evacuaciones. 
- Normas de prevención. 
 
Los carteles varían de tamaño y de ubicación, dependiendo de las personas a quienes van 
destinados. Todos ellos deben tener: LENGUAJE CLARO e INSTRUCCIONES PRECISAS. 
 
A continuación se indican algunos carteles con los protocolos de llamadas que estarían situados 
en el Centro de Control (Recepción / Conserjería): 
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Esta última información se facilitará en base al cuestionario que hay que rellenar cuando se recibe 
una amenaza de bomba. La Hoja de Toma de Datos cuando se produce una Amenaza de Bomba, 
deberá estar en el Centro de Control para poder cumplimentarla cuando se reciban este tipo de 
llamadas. 
 
Se utiliza el tamaño DIN A4 o A3 para los Planos "Vd. está aquí" y para los planos que indican las 
vías de evacuación. 
 
Otros carteles de este tamaño son los de Instrucciones de Evacuación, que habrá que situarlos en 
lugares donde puedan ser leídos y aprendidos por todos los usuarios, fijos o esporádicos, del 
establecimiento. 
 
En páginas siguientes se ponen ejemplos de lo que se acaba de exponer. 
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Cartel de señales utilizadas en el Centro 

 

 
Cartel de evacuación destinado a empleados y visitantes 
 
 

EN CASO DE INCENDIO: 
 

 MANTENER LA CALMA 
 NO CORRER 
 NO USAR LOS ASCENSORES 
 AYUDAR A LOS OCUPANTES CON DISCAPACIDADES 
 SEGUIR LAS INSTRUCCIONES DEL PERSONAL DE PLANTAS 

 
UNA VEZ EN EL EXTERIOR: 
 

 ACUDIR Y ESPERAR EN EL PUNTO DE REUNION 
 NO MARCHARSE DEL PUNTO DE REUNION SIN COMUNICARLO 

AL RESPONSABLE. 
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Cartel de comunicación de inicio de emergencia destinado a empleados y visitantes 
 

EN CASO DE EMERGENCIA: 

 MARCAR POR EL TELEFONO INTERIOR LA EXTENSION Nº 

 HABLAR CON CLARIDAD Y SIN PRISAS INDICANDO 

 LUGAR DE LA EMERGENCIA 

 TIPO DE EMERGENCIA 

 EN CASO DE INCENDIO, TAMAÑO DEL MISMO 

 

UNA VEZ COMUNICADA LA EMERGENCIA: 

 COMPROBAR QUE SE HA RECIBIDO MEDIANTE ACUSE DE RECIBO POR 

PARTE DEL CENTRO DE CONTROL 

 REPETICION DE LA LLAMADA 

 ESCUCHANDO EL INICIO DE LA SEÑAL DE ALARMA 
 
Cartel de recomendación a empleados 
 
 

RECUERDE 

ANTES DE MARCHARSE COMPRUEBE QUE 

TODOS LOS APARATOS ELÉCTRICOS 

Y DE CONSUMO DE GASES NO IMPRESCINDIBLES 

ESTÁN DESCONECTADOS. 

LA SEGURIDAD FORMA PARTE DE SU TRABAJO 
 
 
Este cartel debe estar presente en todos aquellos locales donde existan aparatos eléctricos y de 
gas que no deban estar de forma permanente en funcionamiento. 
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ANEXO IV: PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN . ORGANIGRAMA 
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ANEXO V: ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE 
 
 
 

 
  

 

PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
Consejería de Hacienda – Secretaría Sectorial de Administración Pública  

D. G. de Función Pública 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales  
FECHA REALIZACION: 14 de enero de 2004 

 
EXPEDIENTE 

 
30550/03 

 
Anexo  9 Actuacion 

accidente grave  NOMBRE CENTRO Hoja: 1 

 

 

 

ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE  
Adaptar a cada caso 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

La persona que observe la existencia de 
alguien que necesite ayuda sanitaria 

urgente, avisará por teléfono a Centralita  y 
regresa al punto donde se encuentra la 

persona accidentada 

Centralita  avisa al Jefe de 
Emergencia, y a los miembros del 

Equipo de Primeros Auxilios 

Los miembros del Equipo de Primeros 
Auxilios se desplazan al punto del aviso 

con el material de primeros auxilios 
disponible y comunican situación al Jefe 

de Emergencia 

El Jefe de Emergencia  
Valora la situación 

El Jefe de Emergencia o un miembro del 
Equipo de Primeros Auxilios se 

comunica con Centralita  y da la orden de 
avisar a una ambulancia  

Retorno a la normalidad 

El Jefe de Emergencia  o un miembro del 
Equipo de Primeros Auxilios se 

desplaza a la entrada principal para 
esperar la llegada de la ambulancia  
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ANEXO VI: CONSIGNAS DE ACTUACIÓN 
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Anexo  10 bis 

Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 2 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
1. Cuando reciba la información del equipo de primera intervención declarar el retorno a la  

normalidad o, si no se consigue extinguir con rapidez el inc endio, ordenar a la central de 
alarmas que dé el aviso de evacuación  

 
2. Desplazarse a la entrada del establecimiento para esperar la llegada de los bomberos,  

proporcionarles toda la información que necesiten, entregarles los planos de emergencia (si se 
dispone de ellos) y dirigirlos por el interior del edificio si lo consideran necesario.  

 
Si lo considera oportuno, puede encargar esta función a un miembro del Equipo de  
Intervención. 
A partir de este instante, toda la autoridad y responsabilidad de las accion es de 
extinción corresponde a los bomberos.  

 
Actuación en caso de aviso de accidente grave:  

 
 
1. Cuando reciba la información del equipo de primeros auxilios, y en función de la valoración que 

este equipo le suministre de la persona afectada, llamará por telé fono a la Recepción o se 
desplazará para dar la orden de avisar a una ambulancia (siempre siguiendo, lógicamente, las 
indicaciones del equipo de primeros auxilios).  

 
2. Volver al punto del accidente, y después de comprobar la situación dirigirse a la entrada  

principal para esperar la llegada de la ambulancia. Si lo considera oportuno, puede encargar 
esta función a un miembro del Equipo de Intervención.  

 

Instrucciones de actuación para el Jefe de 
Emergencia en caso de incendio  
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PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN  
Consejería de Hacienda – Secretaría Sectorial de Administración Pública 

D. G. de Función Pública 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales  
FECHA REALIZACION: 14 de enero de 2004 

 
EXPEDIENTE 

 
30550/03 

 
Anexo  10 bis 

Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 3 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
1. Cuando reciban el aviso de la central de alarmas, dirigirse inmediatamente al  punto indicado 

con los equipos de protección individual adecuados.  
 
2. Si al llegar observan que la magnitud del incendio no permite su extinción de manera inmediata, 

se pondrán inmediatamente en contacto con el Jefe de Emergencia o con la central de alarmas  
para que se avise a los bomberos. 

 
3. No se arriesgarán en ningún momento.  
 
4. Si hay personas en peligro, intentarán ponerlas a salvo.  
 
5. Atacar el fuego con los medios cercanos más adecuados, pero nunca en solitario.  
 
6. Si dudan en algún momento de la capacidad para poder extinguir de inmediato el incendio:  
 

?? Avisarán rápidamente al Jefe de Emergencia o a la central de alarmas.  
?? Cerrarán las puertas y ventanas del local para confinar el fuego, alejarán todas las 

materias combustibles de las cercanías, si es posible,  y controlarán la evacuación del 
personal de las dependencias cercanas. 

 
7. A la llegada de los bomberos seguirán todas sus instrucciones. 
 
Es necesario encargar a alguien unas acciones concretas. Debe quedar especificado quién lo 
hará: 
 
?? Cerrar las instalaciones generales de ventilación para evitar la propagación del humo, cerrar el 

suministro eléctrico de la zona afectada,...  
 
 

Instrucciones de actuación para los miembros 
de los Equipos de Intervención 
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EXPEDIENTE 

 
30550/03 

 
Anexo  10 bis 

Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 4 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
1. Al oír la señal de evacuación, colocarse los distintivos disponibles (gorras, chalecos,...)  
 
2. Uno de sus miembros se dirigirá a la salida de la planta y:  
 

?? Comprobará que las vías de evacuación (pasillos y escaleras) están libres de humo. En 
caso contrario, debe impedir que nadie entre en estas vías.  

?? Abrirá las puertas de paso hacia las escaleras. 
?? Favorecerá que la evacuación sea rápida y ordenada.  

 
3. No permitirá que nadie retroceda. 
 
4. Otro miembro del Equipo de Evacuación recorrerá toda la zona, será el último en salir y:  
 

?? Procurará que todo el mundo se mueva con rapidez y en orden.  
?? Se asegurará que no queda nad ie en su zona, vigilando especialmente las zonas que 

normalmente no están ocupadas: lavabos, salas de almacén, archivos,...  
?? Cerrará todas las puertas tras de sí.  

 
5. Cuando esta última persona llegue a la salida de la planta, se dirigirá al punto de reunión 

exterior establecido, donde realizará el recuento del personal.  
 
6. Comunicará rápidamente el resultado del recuento al Jefe de Emergencia.  
 
 
Es preciso señalar algunos aspectos muy importantes a tener en cuenta en caso de evacuación:  
 
?? Jamás debe entrarse en una vía de evacuación llena de humo : en este caso, es totalmente 

necesario confinarse en una dependencia que disponga de ventanas, cerrando puertas y  
sellándolas si es posible con prendas, y hacerse ver por la ventana.  

 
?? Se recomienda que, en cada zona, una de las personas que tenga que realizar el recorrido 

más largo hasta la salida sea del Equipo de Evacuación, pues de esta manera a medida que va 
saliendo puede comprobar que todo el mundo ha evacuado.  

 
?? Es necesario conocer la existencia de personas que pued en tener dificultades de movilización. 

En estos casos deben pensarse secuencias de evacuación específicas, o incluso de  
confinamiento. 

 
?? Todo el mundo se responsabilizará de cualquier posible visitante que pueda estar atendiendo 

en el momento en que se ordene la evacuación. 
  

Instrucciones de actuación para los miembros 
del Equipo de Evacuación 
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Consejería de Hacienda – Secretaría Sectorial de Administración Pública 

D. G. de Función Pública 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales  
FECHA REALIZACION: 14 de enero de 2004 

 
EXPEDIENTE 

 
30550/03 

 
Anexo  10 bis 

Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 5 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
1. Al recibir el aviso desde la central de alarmas, se dirigirán inmediatamente al lugar del  

accidente. 
 
2. Prestarán las primeras curas a la persona accidentada, poniéndose rápidamente en contacto 

con la central de alarmas para que avise o no a una ambulancia.  
 
3. Si se considera necesario avisar a una ambulancia, uno de los miembros del Equipo (o el Jefe 

de Emergencia) se desplazará a la entrada principal para esperar su llegada, pero en ningún 
caso quien tenga formación en primeros auxilios dejará sola a la persona accidentada.  

 
 

Instrucciones para los miembros del Equipo 
de Primeros Auxilios 
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Anexo  10 bis 

Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 6 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
Si se detecta un fuego o cualquier indicio de él (humo, olor a quemado) y no identifica de inmediato 
su origen: 
 
1. Avisar rápidamente a la central de recepción de alarmas mediante teléfono, siguiendo en 

este caso las instrucciones siguientes:  
 

?? Identificarse 
?? Decir con claridad: 

- Desde dónde se llama 
- Cuál es la dependencia afectada 
- Describir brevemente la situación  
- Pedir que se confirme el mensaje 

 
2. Si ha visto iniciarse las llamas intentar la extinción del fuego con el extintor adecuado más 

cercano, pero sin arriesgarse en ningún momento.  
 
3. Si no ha visto iniciarse las llamas, no intente la extinción del fuego : es demasiado 

peligroso. En este caso debe aislarlo y confina rlo, cerrando todas las puertas y ventanas de la 
dependencia, para evitar así su propagación. 

 
4. Avisar a los ocupantes de las dependencias cercanas para que evacuen, y esperar la llegada 

de los miembros del Equipo de Intervención.  
 

Instrucciones de actuación en caso de Incendio  
válidas para todo el personal  
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Anexo  10 bis 

Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 7 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
Si escucha la señal de evacuación:  
 
1. No entretenerse en recoger objetos personales.  
 
2. Antes de abandonar su puesto de trabajo, y si el tipo de emergencia lo permite , desconecte 

aquellos aparatos que esté utilizando, cierre las puertas de los armarios y l os cajones de las 
mesas, y de los despachos  

 
3. Dirigirse con rapidez pero sin correr hacia la salida de emergencia más cercana siguiendo la 

señalización de evacuación. 
 
4. No usar los ascensores  
 
5. No entrar en ninguna vía de evacuación llena de humo.  
 
6. Nunca abra un puerta cerrada sin antes palparla (la temperatura elevada indicará la existencia 

de fuego al otro lado) 
 
7. Si hay humo, salga reptando y, a ser posible, con un trapo húmedo cubriendo la entrada de las 

vías respiratorias. 
 
8. Si quedara atrapado en alguna dependencia, procure sellar grietas y rendijas de las puertas 

para evitar la entrada de humo. Hágase ver y oir por las ventanas.  
 
9. Cerrar todas las puertas que vaya atravesando.  
 
10. Dirigirse al punto de reunión exterior, y una vez allí presentarse a quien deba  realizar el 

recuento. Esperar allí y no volver a entrar bajo ningún concepto en el edificio hasta que le 
indiquen el fin de la emergencia.  

 
 

Instrucciones de actuación en caso de  
evacuación, válidas para todo el personal  
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Anexo  10 bis 

Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 8 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
Ideas Generales: 
 

1. La extinción de un fuego es eficaz si se inicia pronto y con el ag ente extintor adecuado.  
 

2. Cada clase de fuego requiere para su extinción un tipo de agente extintor  
 

3. Si descubre un incendio, avise antes de intentar sofocarlo.  
 

4. Si se trata de un fuego pequeño, extíngalo con los medios disponibles pero nunca solo.  
 

5. No corra riesgos inútiles. 
 

6. Protéjase de los humos y gases de la combustión colocándose en la nariz un pañuelo (a 
ser posible mojado). 

 
7. Si el fuego afecta a sólidos utilice agua, polvo polivalente o espuma, como agente extintor.  

 
8. Si utiliza agua, recuerde que no debe alcanzar cuadros o circuitos eléctricos bajo tensión.  

 
9. Si el fuego afecta a combustibles líquidos, utilice polvo o espuma. Nunca agua para la 

extinción 
 

10. Si el fuego afecta a cuadros, líneas o aparatos eléctricos utilice anhídrido carbónico. Nunca 
agua o espuma. 

 
11. Procure eliminar productos combustibles próximos al foco. Hágalo protegido.  

 
Si utiliza bocas de incendio: 
 

1. Antes de utilizar un hidrante compruebe que es suficiente la presión de agua.  
 

2. Proceda después a conectar y extender la manguera en su t otalidad. Si el foco del incendio 
está distante enlace un tramo de la manguera complementario.  

 
3. Con la manguera en posición de ataque, haga que abran la válvula de paso del agua. 

Sentirá una fuerte reacción del agua cuando salga por la boquilla: esté prepa rado. 
 

I. Consignas de actuación en la extinción de 
incendios válidas para todo el personal  
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Anexo  10 bis 

Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 9 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
Si utiliza extintores: 
 

1. Asegúrese de que utiliza el extintor adecuado para el fuego que va a combatir y que conoce 
su manejo. 

 
2. Recuerde que la carga de un extintor de 6 kg de polvo dura de 12 a 14 segundos: no la 

desperdicie. 
 

3. Recuerde que la carga de un extintor de 10 l. de agua, 12 kg de polvo, ó 5 kg de anhídrido 
carbónico dura entre 20 y 25 segundos: no malgaste el agente extintor.  

 
4. Dirija el chorro del extintor a la base de las llamas o foco del fuego. Aproxímese cuan to le 

sea posible. 
 

5. No descargue el extintor a ciegas ni a distancia del fuego, porque desperdicia su carga.  
 
 
Si está en el interior de un edifcio:  
 

1. Si utiliza una manguera para lanzamiento de agua, preferentemente pulverizada, dirija el 
agua sobre el foco del incendio o al suelo, nunca a los cristales.  

 
2. Si el incendio se extiende, procure enfriar con agua las zonas adyacentes. No abra puertas 

ni ventanas. Si continúa la propagación, retírese.  
 

3. Si encuentra dificultades en la extinción, le rodea el humo o  se reduce la visibilidad, 
abandone la zona inmediatamente. 

 
4. Enfríe los alrededores  

 
5. Evacúe la zona por la vía más próxima al punto en que se encuentra solamente en el caso 

de que se la más despejada y segura.  
 
 
 
 

II. Consignas de actuación en la extinción de 
incendios válidas para todo el personal  
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Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 10 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
?? Notifique inmediatamente a las autoridades cualquier información tenga confirmada o no, 

relativa a manifestaciones o cualquier otro tipo de desorden civil que esté planeado o que 

esté teniendo lugar en la zona próxima a las instalaciones.  

 

?? Siga las instrucciones que le indique el personal de seguridad del edificio o el responsable 

en casos de emergencia. 

 

?? Ayude en la protección de objetos. 

 

?? Si tiene lugar una explosión, resguárdese en un sitio seguro, previendo que pueda haber 

otras explosiones. 

 

?? Notifique a las autoridades cualquier peligro potencial o real (por ejemplo, una amenaza de 

bomba) que pueda suceder durante una situación peligrosa.  

 

?? Permanezca bajo techo y alejado de las ventanas a menos que el personal responsable de 

las emergencias  ordene la evacuación.  

 

?? Abandone el edificio cuando se lo indiquen y siga los procedimientos para la evacuación, 

expuestos anteriormente. 

 

?? Si se le autoriza a dejar su trabajo antes de su horario habitual, siga las instrucciones del 

personal responsable de las emergencias y de las autoridades locales. No permanezca en 

las inmediaciones de los disturbios para observar que ocurre.  

 

?? No propague rumores. 

 

Consignas de actuación en caso de 
manifestaciones y desórdenes civiles 
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Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 11 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
?? Mantenga la calma. 

 

?? Permanezca donde se encuentre y abra todas las ventanas y persianas.  

 

?? Si se encuentra en una zona que no recibe luz natural diríjase con precaución a una zona 

que disponga de luces de emergencia.  

 

?? Espere a recibir las instrucciones de las autoridades.  

 

?? Si se ordena la evacuación del lugar ayude a las personas discapacitadas y diríjase a la  

zona de reunión designada.  

 

?? Si se encuentra en un ascensor, mantenga la calma. Utilice el intercomunicador o el botón 

de emergencia para alertar a las demás personas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consignas de actuación en caso de corte de 
suministro eléctrico 
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Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 12 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 

?? Siga las instrucciones que le indique el persona l de seguridad del edificio o el responsable 

en casos de emergencia. 

 

?? Si tiene lugar una explosión, resguárdese en un sitio seguro, previendo que pueda haber 

otras explosiones. 

 

?? Notifique a las autoridades cualquier peligro potencial o real (por ejemplo, una amenaza de 

bomba) que pueda suceder durante una situación peligrosa.  

 

?? Permanezca bajo techo y alejado de las ventanas a menos que el personal responsable de 

las emergencias  ordene la evacuación.  

 

?? Abandone el edificio cuando se lo indiquen y siga los pr ocedimientos para la evacuación, 

expuestos anteriormente. 

 

?? Si se le autoriza a dejar su trabajo antes de su horario habitual, siga las instrucciones del 

personal responsable de las emergencias y de las autoridades locales. No permanezca en 

las inmediaciones de los disturbios para observar que ocurre.  

Consignas de actuación en caso de terrorismo  
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Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 13 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
?? Mantenga la calma. 

 

?? Escuche con la máxima atención. No se ofusque, sea atento y demuestre interés.  

 

?? Procure alargar la conversación para obtener tanta información como sea posible.  

 

?? De ser posible escriba una nota a uno de sus compañeros para que avise a las autoridades 

o, tan pronto como la persona que llamó cuelgue, avise usted mismo.  

 

?? Llene inmediatamente la hoja anexa sobre amenazas de bomba. Incluya tantos detalles 

como le sea posible recordar. 

 

?? No discuta la amenaza con otros miembros del personal.  

 

?? Siga las instrucciones del personal de seguridad del edificio.  

 

?? Abandone el edificio cuando se lo recomienden y siga los procedimientos de evacuación 

descritos anteriormente. 

 

?? No propague rumores. 

Consignas de actuación en caso de amenaza de 
bomba 
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Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 14 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
?? Mantenga la calma. 

 

?? Refúgiese debajo de una mesa o escritorio.  

 

?? Esté preparado para futuras explosiones. 

 

?? Manténganse alejado de las ventanas, espejos, luces de techo, archivadores, etc.  

 

?? Siga las instrucciones de los  guardias de seguridad y del personal responsable de las 

emergencias. 

 

?? Abandone la instalación con toda calma cuando así se lo indiquen y diríjase al punto de 

reunión concertado. Acera frente a la fachada principal Infante D. Juan Manuel. Ayude a los 

discapacitados. 

 

?? No mueva a las personas heridas de gravedad a menos que haya un peligro inminente  

 

?? Abra las puertas con cuidado. Esté atento a una posible caída de objetos.  

 

?? No use los ascensores. 

 

?? Evite utilizar los teléfonos, excepto en situaciones de extre ma gravedad. 

 

?? No use fósforos o encendedores. 

 

?? No regrese a la zona afectada hasta que se lo indique el personal responsable de las 

emergencias. 

 

?? No propague rumores. 

Consignas de actuación en caso de explosión  
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Consignas actuacion NOMBRE CENTRO Hoja: 15 

 
Adaptar a cada caso 

 
 
 
 
 
 
 
?? Permanezca donde se encuentra. 

 

?? Refúgiese debajo de muebles macizos (escritorios, mesas, etc.) o dinteles.  

 

?? Manténgase cerca del centro del edificio.  

 

?? No corra hacia las salidas pues la escalera podría estar rota o abarrotadas de gente.  

 

?? No utilice los ascensores. 

 

?? Aléjese de las ventanas o puertas de vídrio, vitri nas, estanterías, etc. 

 

?? No use velas, fósforos, encendedores, etc. 

 

?? Extinga los incendios con los extintores apropiados u otros métodos  

 
 

Consignas de actuación en caso de terremoto  
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1.Mantén la calma, tranquiliza a la víctima, piensa antes de actuar y usa el sentido común.  

2. Pon en práctica el sistema P. A. S.: respetando el siguiente orden:  

a) Proteger: Evita que tú, u otras personas, os veáis envueltas en otro 
accidente a causa del primero.  
b) Avisar: Los teléfonos de urgencias (bomberos, policía, ambulancia, 
etc.) se han unificado en el Nº. 112.  

 

c) Socorrer: Atiende siempre al herido más grave, para lo cual:  

 - Comprueba si está consciente, si tiene pulso y si respira, en 
caso contrario realiza una reanimación cardiopulmonar.  

 
- Examínalo por zonas (cabeza, cuello, tronco, abdomen y 
extremidades por si presenta heridas, fracturas, quemaduras, 
etc.).   

 

3. Si la herida es superficial:  

a) La persona que vaya a realizar la cura debe lavarse previamente las manos con agua y jabón.  

b) b) Lavar la herida con agua y jabón (preferiblemente) o con agua oxigenada a cho rro, procurando si 
la herida es sucia limpiarla de impurezas y cuerpos extraños lo mejor posible.  

c) c) Pincelar la herida con un antiséptico y cubrir con un apósito estéril.  

 

4. Si la herida es importante, por su extensión, profundidad o localización:  

a) Corta la hemorragia presionando directamente sobre un apósito limpio colocado sobre la herida.  

b) No retires de la herida los apósitos empapados en sangre, coloca otros limpios encima de ellos y 
continúa presionando hasta detener la hemorragia.   

c) Evita poner un tor niquete, sobre todo si no tienes experiencia.  

d) Cubrir la herida con apósitos limpios y traslada al herido urgentemente a un centro sanitario.  

e) Si la hemorragia es nasal presionar con los dedos las alas de la nariz y bajar la cabeza.  

 

PRIMEROS AUXILIOS 
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5. En caso de mareo o lipotimia:  

a) Echar a la persona en el suelo elevándole los pies.  

b) Aflojar el cinturón, la corbata o cualquier prenda de vestir que pueda 
oprimir.  
c) Procura que le llegue aire suficiente a la víctima (retira a los 
curiosos, abre alguna ventana, abanícale la cara. etc.).  

 

d) Si a pesar de todo, la víctima, no recupera la consciencia  
podríamos estar ante una situación más grave: Comprueba si tiene 
respiración y pulso:  

 - Si tiene pulso y respira, colocar a la víctima en posición de 
seguridad y avisar a un servicio de urgencias.  

 - Si no tiene pulso ni respira, realizar las maniobras de  
reanimación cardiopulmonar y avisar a un servicio de urgencias .   

 

6. No dar de beber nada, ni administrar analgésicos, ni dejar nunca solo a un accidentado (sobre todo si se 
encuentra inconsciente) mantenlo caliente tapándolo con ropa.  

 

7. Si después de un accidente observas en la víctima problemas de habla o de coordinación, ha de ser 
reconocida urgentemente en un centro sanitario.  

 

8. Si observas un cuerpo extraño en un ojo:  

a) No permitas que el accidentado se restriegue el ojo.  
b) Si está suelto retíralo suavemente con la punta de un pañuelo.     

c) Si esta enclavado no lo extraigas (sobre todo si se encuentra en la 
zona coloreada del ojo) cúbrelo con un apósito limpio y remite al 
accidentado a un centro sanitario.  

 

d) No utilices nunca objetos puntiagudos o afilados para extraer  
cuerpos extraños de los ojos.  
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PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
Consejería de Hacienda – Secretaría Sector ial de Administración Pública 

D. G. de Función Pública 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales  
FECHA REALIZACION: 14 de enero de 2004 

 
EXPEDIENTE 

 
30550/03 

 
Anexo  11 Primeros 

auxilios  NOMBRE CENTRO Hoja: 3 

 
 

9. En caso de quemaduras:  

a) Enfría la zona afectada con agua fría (no cubitos ni agua helada).  

b) No apliques remedios caseros sobre una quemadura 

c) No revientes las ampollas.  

d) No retires las ropas quemadas del cuerpo.  

e) Remite a la víctima a un centro sanitario siempre que la quemadura tenga más de dos cm. o afecte 
a ojos, manos, articulaciones o cara.  

 

10. En caso de contacto eléctrico: se procederá por el siguiente orden:  

a) No toques a la víctima.  

b) Corta primero el suministro de corriente.  

c) Avisa a los servicios de urgencias.  

d) Caso de no poder cortar la corriente (baja tensión) se intentará  
desenganchar a la víctima utilizando cualquier elemento no conductor 
a nuestro alcance.  

e) Socorre a la victima. Si es preciso, practícale una reanimación  
cardio-pulmonar.  

 f) Si la corriente es de al ta tensión y no se ha podido cortar el 
suministro, no se intentará desenganchar a la víctima ni siquiera  
mediante elementos no conductores.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: e
0s

T
Q

tjb
ho

Q
im

0D
o4

vw
5

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
lm

ag
ro

 R
IC

A
R

D
O

 M
A

N
U

E
L 

M
O

R
A

LE
D

A
 N

O
V

O
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
06

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

T
éc

ni
co

 d
el

 A
yt

o.
 d

e 
A

lm
ag

ro
 D

IE
G

O
 C

R
E

S
P

O
 L

A
R

A
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
24

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

15
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

10
8 

de
 1

15



 
Plan de Emergencia y Manual de Autoprotección contra Incendios y de Evacuación 

Plaza de Toros Municipal . Calle Corredera de Calatrava 38 . Almagro – Ciudad Real 
Ayuntamiento de Almagro 

 

 

Página 97 de 103 
Ricardo Moraleda Novo . arquitecto municipal 
Ayuntamiento de Almagro . Plaza Mayor nº1 . Almagro . 926 86 00 46 . serviciodeurbanismo@almagro.es 

 
ANEXO VIII: FORMULARIOS PARA LA GESTIÓN DE EMERGENCIAS 
 
 
FORMULARIO 1: RECEPCIÓN TELEFÓNICA DE AMENAZA DE BOMBA 
 
FECHA: ...........................   HORA: ........................   DURACIÓN (min.): ...............................  

 
Voz masculina   Femenina   Infantil   

 
TEXTO EXACTO DE LA AMENAZA: 
 ..............................................................................................................................................  
 ..............................................................................................................................................  
 ..............................................................................................................................................  
 ..............................................................................................................................................     
 
VOZ DEL COMUNICANTE: 
 

Tranquila   Excitada   Enfadada   Infantil  
           
Clara   Gangosa   Nasal   Juvenil  
           
Fuerte   Chillona   Normal   Anciana  
           
Con acento   Simulada   Susurrante     

 
Si la voz suena familiar diga que le recuerda o a quién se parece: .....................................................................  
  
SONIDO DE FONDO: 
 
Ruidos de calle   Maquinaria   Música   
         
Cafetería   Oficina   Animales   
         
Cabina telefónica   Conferencia   Risas   
 
 
LENGUAJE DE LA AMENAZA: 
 
Con acento    ...................................................................................................................  
         
Urbano   Otros   .....................................................................................  
 
 
SI ES POSIBLE HAGA LAS PREGUNTAS SIGUIENTES: 
 
- Cuando estallará la bomba  ...........................................................................................................................  
- Dónde está colocada  ....................................................................................................................................  
- Qué aspecto tiene la bomba  .........................................................................................................................  
- Colocó ud. mismo la bomba  .........................................................................................................................  
- Por qué, qué pretende ...................................................................................................................................  
  
 
OBSERVACIONES: 
 ..............................................................................................................................................................................  
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FORMULARIO 2: INFORME DE EMERGENCIA 
 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA 
 
 
NOMBRE: ..................................................................................................  

 
TLF: ....................................  

 
TIPO DE EMERGENCIA: 
 

CONATO:  PARCIAL:  GENERAL:  
 
PERSONA QUE LA DESCUBRE: .............................................................  FECHA: ...............................  
LUGAR: .....................................................................................................  HORA: ................................  
 
 
ANÁLISIS DE LA EMERGENCIA 
 

- CAUSA-ORIGEN DE LA EMERGENCIA:  ........................................................................................  
 

- DESCRIPCIÓN DE DAÑOS A PERSONAS Y BIENES: 
 

 DAÑOS A PERSONAS:  ....................................................................................................................  
 

 DAÑOS A BIENES:  ...........................................................................................................................  
 

- MEDIOS UTILIZADOS: .....................................................................................................................  
 

- EQUIPOS INTERVINIENTES: 
 

 INTERNOS: E.P.I.:  E.A.E.:  E.P.A.:  
 EXTERNAS: BOMBEROS:  POLICÍA:  SANITARIOS:  OTROS:  

 
-  COMPORTAMIENTO/EFECTIVIDAD: 

 
 DE LOS RECURSOS 
 MATERIALES: 

BUENO:  ACEPTABLE:  NULO:  

 DE LOS EQUIPOS 
 INTERVINIENT. : 

BUENO:  ACEPTABLE:  NULO:  

 DEL PLAN: BUENO:  ACEPTABLE:  NULO:  
 
 

- MEDIDAS CORRECTORAS: 
 SOBRE LA CAUSA DE ORIGEN:  .....................................................................................................  
 SOBRE LOS RECURSOS MATERIALES: ........................................................................................  
 SOBRE LOS EQUIPOS INTERVINIENTES:  ....................................................................................  
 SOBRE EL PLAN ESTABLECIDO:  ...................................................................................................  
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ANEXO IX: REGISTROS DE ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
 
 
 
 
 

ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 
 

E S Causas Áreas Afectadas Inicio Fin Daños (E) 
Resultados (S) Informe Observaciones Responsable Fecha Hora Fecha Hora 
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ANEXO X: GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
 
Actividad: 
Conjunto de operaciones o tareas que puedan dar origen a accidentes o sucesos que generen situaciones 
de emergencia. 
 
Aforo: 
Capacidad total de público en un recinto o establecimiento destinado a espectáculos públicos o actividades 
recreativas. 
 
Alarma: 
Aviso o señal por la que se informa a las personas para que sigan instrucciones específicas ante una 
situación de emergencia. 
 
Alerta: 
Situación declarada con el fin de tomar precauciones específicas debido a la probable y cercana ocurrencia 
de un suceso o accidente. 
 
Alumbrado de emergencia: 
Es un dispositivo de señalización que posee una señal luminosa para indicar las salidas de emergencia. 
 
Altura de evacuación: 
La diferencia de cota entre el nivel de un origen de evacuación y el del espacio exterior seguro. 
 
Ascensores de emergencia: 
Es un elemento constructivo empleado para salvar desniveles en situaciones de emergencia mediante una 
alimentación autónoma independiente. 
 
Autoprotección: 
Sistema de acciones y medidas, adoptadas por los titulares de las actividades, públicas o privadas, con sus 
propios medios y recursos, dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y controlar los 
riesgos sobre las  personas y los bienes, a dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de 
emergencia y a garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de protección civil. 
 
Bocas de Incendio equipadas (BIE): 
Es un equipo completo de protección y lucha contra incendios, que se instala de forma fija sobre la pared y 
está conectado a la red general de abastecimiento de agua. 
 
Centro, establecimiento, espacio, dependencia o instalación: 
La totalidad de la zona, bajo control de un titular, donde se desarrolle una actividad. 
 
Columna seca: 
Es un equipo completo de protección y lucha contra incendios que está formada por una conducción 
normalmente vacía, que partiendo de la fachada del edificio discurre generalmente por la caja de la escalera 
y está provista de bocas de salida en pisos y de toma de alimentación en la fachada para conexión de los 
equipos del servicio de extinción de incendios y salvamento. 
 
Conato de emergencia: 
Es aquella situación que puede ser controlada y solucionada de forma sencilla y rápida por el personal y 
medios de protección del local, dependencias o sector. El conato está ligado directamente al riesgo de 
incendio en general. 
 
Confinamiento: 
Medida de protección de las personas, tras un accidente, que consiste en permanecer dentro de un espacio 
interior protegido y aislado del exterior. 
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Director del Plan de Actuación ante Emergencias: 
Es la persona de la organización que tiene la máxima autoridad y responsabilidad durante la situación de 
emergencia y colaborará con las ayudas externas. 
 
Efecto dominó: 
La concatenación de efectos causantes de riesgo que multiplican las consecuencias, debido a que los 
fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los elementos vulnerables exteriores, otros recipientes, 
tuberías, equipos o instalaciones del mismo establecimiento o de otros próximos, de tal manera que a su 
vez provoque nuevos fenómenos peligrosos. 
 
Emergencia general: 
Es aquella situación para cuyo control se precisa de todos los equipos y medios de protección del 
establecimiento y la ayuda de medios de socorro y salvamento externos. Generalmente comportará 
evacuaciones totales fuera del edificio o parciales a otro sector. 
 
Emergencia parcial: 
Es aquella situación que para ser dominada requiere la actuación de equipos especiales del sector. No es 
previsible que afecte a sectores colindantes. 
 
Equipo de Alarma y Evacuación (EAE): 
Es el equipo formado por personas, encargado del orden de la evacuación de la instalación, verificando la 
completa evacuación de su zona y realizando el recuento del personal en el punto de reunión exterior 
seguro. 
 
Equipos de ayuda a personas con necesidades especiales (E.C.N.E): 
Es el equipo encargado de prestar ayuda, en caso de necesidad, al personal que por sus características 
físicas o psíquicas, requieran de la presencia, de estos equipos. 
 
Equipos de bombeo en lugares inundables: 
Es el equipo formado por una serie de conductos y una bomba para impulsar un líquido. 
 
Equipo de Primeros Auxilios (EPA): 
Es el equipo en cargado de prestarán los primeros auxilios a los lesionados por la emergencia. 
 
Equipo de Primera Intervención (EPI): 
El equipo de personas cuya misión principal consiste en actuar ante una emergencia, en los primeros 
momentos para intentar controlar y mitigar un riesgo. 
 
Equipo de Segunda Intervención (ESI): 
Son los componentes de la unidad o unidades de intervención que actuarán cuando dada su gravedad la 
emergencia no pueda ser controlada por los Equipos de Primera Intervención (EPI). 
 
Evacuación: 
Acción de traslado planificado de las personas, afectadas por una emergencia, de un lugar a otro provisional 
seguro. 
 
Instalación: 
Una unidad técnica dentro de un establecimiento en donde se produzcan, utilicen, manipulen, transformen o 
almacenes, sustancias peligrosas. Incluye todos los equipos, canalizaciones, maquinaria, instrumentos, 
ramales ferroviales particulares, dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la instalación, 
espigones, depósitos o estructuras similares, estén a flote o no, necesario para el funcionamiento de la 
instalación. 
 
Interfase: 
Interrelación del Plan de Autoprotección de la Organización con otros Planes de Autoprotección de 
actividades próximas y otros Planes de Protección Civil, sean éstos especiales, estatales, autonómicos o 
locales. 
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Intervención: 
Consiste en la respuesta a la emergencia, para combatir su origen, proteger y socorrer a las personas, los 
bienes y al medio ambiente. 
 
Jefe de Intervención (JI): 
Es la persona que valorará la emergencia y asumirá la coordinación y dirección de los equipos de 
emergencia (EPI, ESI) y el resto de equipos. 
 
Medidas de Autoprotección: 
En general, el conjunto de actuaciones que deben tomar las personas que se puedan ver afectadas por una 
situación de riesgo o por una emergencia, para garantizar su seguridad. 
 
Medios: 
Conjunto de personas, máquinas, equipos y sistemas que sirven para reducir o eliminar riesgos y controlar 
las emergencias que se puedan generar. 
 
Ocupación: 
Máximo número de personas que puede contener un edificio, espacio, establecimiento, recinto, instalación o 
dependencia, en función de la actividad o uso que en él se desarrolle. 
 
Órgano competente para el otorgamiento de licencia o permiso para la explotación o inicio de actividad: 
El Órgano de la Administración Pública que, conforme a la legislación aplicable a la materia a que se refiere 
la actividad, haya de conceder el titulo para su realización. 
 
Peligro: 
Probabilidad de que se produzca un efecto dañino específico en un periodo de tiempo determinado o en 
circunstancias determinadas. 
 
Plan de Autoprotección: 
Marco orgánico y funcional previsto para una actividad, centro, establecimiento, espacio, instalación o 
dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes y dar 
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencias, en la zona bajo responsabilidad del titular, 
garantizando la integración de estas actuaciones en el sistema público de protección civil. 
 
Plan de actuación en emergencias: 
Documento perteneciente al Plan de Autoprotección en el que se prevé la organización de la respuesta ante 
situaciones de emergencias clasificadas, las medidas de protección e intervención a adoptar, los 
procedimientos y la secuencia de actuación para dar respuesta a las posibles emergencias. 
 
Planificación: 
Es la preparación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de emergencia. 
 
Prevención y control de riesgos: 
Es el estudio e implantación de las medidas necesarias y convenientes para mantener bajo observación, 
evitar o reducir las situaciones de riesgo potencial y los daños que pudieran derivarse. Las acciones 
preventivas deben establecerse antes de que se produzca la incidencia, emergencia, accidente o como 
consecuencia de la experiencia adquirida tras el análisis de las mismas. 
 
Preemergencia: 
Se produce cuando los parámetros definidores del riesgo, evidencian que la materialización del mismo es o 
puede ser inminente. 
 
Puertos comerciales: 
Los que en razón a las características de su tráfico reúnen condiciones técnicas, de seguridad y de control 
administrativo para que en ellos se realicen actividades comerciales portuarias, entendiendo por tales las 
operaciones de estiba, desestiba, carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de 
cualquier tipo, en volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o 
instalaciones especializadas. 
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: e
0s

T
Q

tjb
ho

Q
im

0D
o4

vw
5

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
lm

ag
ro

 R
IC

A
R

D
O

 M
A

N
U

E
L 

M
O

R
A

LE
D

A
 N

O
V

O
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
06

F
irm

ad
o 

po
r 

A
rq

ui
te

ct
o 

T
éc

ni
co

 d
el

 A
yt

o.
 d

e 
A

lm
ag

ro
 D

IE
G

O
 C

R
E

S
P

O
 L

A
R

A
 e

l 2
1/

02
/2

02
4 

12
:5

3:
24

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

15
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

11
4 

de
 1

15



 
Plan de Emergencia y Manual de Autoprotección contra Incendios y de Evacuación 
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Recorrido de evacuación: 
Recorrido que conduce desde un origen de evacuación hasta una salida de planta, situada en la misma 
planta considerada o en otra, o hasta una salida de edificio. 
 
Recursos: 
Elementos naturales o técnicos cuya función habitual no está asociada a las tareas de autoprotección y 
cuya disponibilidad hace posible o mejora las labores de prevención y actuación ante emergencias. 
 
Rehabilitación: 
Es la vuelta a la normalidad y reanudación de la actividad. 
 
Riesgo: 
La probabilidad de que se desencadene un determinado fenómeno o suceso que, como consecuencia de su 
propia naturaleza o intensidad y la vulnerabilidad de los elementos expuestos puede producir efectos 
perjudiciales en las personas o pérdidas de bienes. 
 
Simulacro: 
Actividad que sirve para evaluar la capacidad de respuesta, los procedimientos y la coordinación de la 
Organización de Autoprotección con los servicios Externos de Emergencia. 
 
Sistemas de alarma: 
Sistema que permite emitir señales acústicas y/o visuales a los ocupantes de un centro o establecimiento. 
 
Sistemas de detección de incendio: 
Sistema que permite detectar un incendio en el tiempo más corto posible y emitir las señales de alarma y de 
localización adecuadas para que puedan adoptarse las medidas apropiadas. 
 
Sustancias peligrosas: 
Las sustancias, mezclas o preparados químicos, que presentan algún riesgo para la salud, para la 
seguridad o el medio ambiente y que estén presentes en forma de materia prima, productos, subproductos, 
residuos o productos intermedios, incluidos aquellos de los que se pueda pensar justificadamente que 
podrían generarse en caso de accidente. 
 
Titular de la actividad: 
La persona física o jurídica que explote o posea el centro, establecimiento, espacio, dependencia o 
instalación donde se desarrollen las actividades. 
 
Vulnerabilidad: 
Condiciones determinadas por factores o procesos físicos, sociales, económicos y ambientales que 
aumenta la susceptibilidad de una comunidad al impacto de amenazas. 
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